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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  

P^ildene!» del Ooneej® de *ff fnisle*««:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdicción.

llniiterie de fireele y #mtiela:
Reales decretos de personal.Subsecretario,*—Tacante de una plaza de Escribano de actuaciones.

Mlelsierte de Marina:
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cataluña.Dirección de ñidrografia. — Ayíso á los navegantes.

Dirección general del Tesoro público.—Autorizando una rifa con carácter particular.Dirección general de la Deuda pública.—Escalafón general del personal subalterno de esta Dirección.
BP**Sftt«rfo da I& ^abarnaalém: .

Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal durante el mes de Agosto último.
■lnl«terlo d§ Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden dando instrucciones para la aplicación del Real decreto de 1.° de Julio último sobre la inspección de los establecimientos de enseñanza no oñcial.
mirnlMimirn ém AgrlM ltwa, I»dn»trla. C m r i le  y

‘M p&s públicas:
Real orden dictando reglas para practicar los trabajos de extinción de la langosta en la próxima campaña de invierno.

Aámiliii&traeióii provincial:
Gobierno civil de la provincia de Murcia.—L1 amando á los que se consideren dueños de dos fincas que han de expropiarse en término de Tecla.Colegio de Agentes de Negocios de Madrid. — Anunciando la renuncia que del cargo de Agente de este Colegio ha hecho D. Mariano Gómez Ibáñez.Comisión mixta de reclutamiento de Oviedo. — Relación de los mozos comprendidos en el sorteo supletorio celebrado el día 6 de Julio último.

ib.imlB&l8traeÍén municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación do las defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se expresa.Anunciando hallarse expuestas en la Secretaría de este Ayuntamiento las relaciones de los individuos que han de ser incluidos en el sorteo para la elección del JuradoSue ha de entender en el expediente de reforma de la ca- e de Preciados.Ayuntamiento constitucional de FonMleche.SvibnBfa de las obras del proyecto de conducción de aguas á dicho pueblo.

Aialnlftlrmlén é® SmíMlm i
M istos de Juzgados militares, de prim tra instancia y m unicipales.

Consejo de Matado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Pliegos 100 y 101 de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al tomo XIII.

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO   MINISTROS

RBAL DECRETO

En el expediente -y autos dé éompetencia suscita* 
entre el Gobernador civil de Zaragoza y el Juez <

primera Instancia de Egea de los Caballeros, de los cua
les resulta:

Que con fecha 4 de Marzo de 1900 se presentó por el 
Procurador D. Teodoro Dehesa, á nombre y con repre
sentación de D. Cruz Arta joña y Casaña, ante el refe
rido Juzgado, demanda de interdicto de recobrar con
tra la Sociedad titulada Puré Salt Limited, en la que 
después de exponer los hechos y fundamentos de dere
cho que estimó oportunos, se terminaba con la súplica 
procedente en este género de juicios:

Que admitida la demanda y sustanciado el juicio 
por todos sus trámites, dictó el Juzgado sentencia en 
23 de Diciembre de 1901, declarando haber lugar al 
interdicto interpuesto:

Que declarada firme la anterior sentencia, y en pe
ríodo de ejecución de la misma, el Ingeniero Jefe de la 
provincia, trasladando acuerdo del Gobernador de la 
misma, el cual original no consta en el expediente gu
bernativo, de conformidad con el dictamen de la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado adu
ciendo los hechos y consideraciones legales que creyó 
pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo 
su jurisdicción, alegando asimismo los fundamentos de 
derecho que estimó oportunos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que, sólo los Gobernadores 
de provincias podrán promover cuestiones de compe
tencia:

Considerando:
1.° Que en el presente caso el requerimiento se ha 

hecho por el Ingeniero Jefe de la provincia, aunque 
aparece ser por orden del Gobernador de la misma:

2.° Que sólo los Gobernadores, y ninguna Autori
dad en su nombre, pueden, según el texto citado del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, requerir de 
inhibición á los Jueces y Tribunales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que, no habiendo conflicto le
galmente planteado, no ha lugar á decidirlo.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagas ta.

"    ■■ !
MINISTERIO DEG R A C IA  Y  JU S T IC IA  

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Bermejo y 

Ceballos Escalera, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Cádiz, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de Enero de 1901,

Vengo en declararle excedente.
Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 

novecientos dos.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Jnéticia} .
Joan B><MÉitlla y Adán.

Correspondiendo por ministerio de la ley ascender 
en-tume *1 Juez de primera instancia de Alicante,

D. Ramón Villar y Cagide, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, y siendo perjudicial al buen servicio de la 
Administración de justicia el retraso de los nombra
mientos dependientes de la provisión de aquel turno, 

Vengo en promoverle en el referido turno 3.° á" la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Cá
diz, vacante por haber sido declarado excedente] Don 
Rafael Bermejo.

Dado jen San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
f  |B1 Ministro de Gracia y Justicia,
J u a n  M o n t t l l a  y A d á n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
ütV engo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Almería á D. José Escolano de la 
Peña, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y A d á n .

| MINISTERIO DE  INSTRUCCION   PUBLICA
¡ Y S E L L A S  A R T E S

| REAL ORDEN
¡ limo. Sr,: Habiendo suscitado algunas dudas la apli- 
j  cación del Real decreto de 1.° de Julio subre la inspec

ción de los establecimientos de enseñanza no ofielal;
¡ S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado dictar las ins

trucciones siguientes:
1 1.* La solicitud para abrir un establecimiento de
' enseñanza se presentará al Director del Instituto gene

ral y técnico, acompañando:
Primero. Dos coplas simples de la instancia.

| Segundo. El plano por triplicado del local donde
se haya de dar la enseñanza, con nota explicativa de 

! la capacidad de las clases y autorizado por el solici
tante.

Tercero. El reglamento por que se ha de regir el es
tablecimiento de enseñanza. Si no lo hubiere impreso, 

i bastará presentar copia manuscrita, autorizada por el 
interesado.

Cuarto. Las Sociedades y Corporaciones, tres ejem- 
■ piares de>sus estatutos, que podrán ser manuscritos, y 

estarán autorizados con la firma del Presidente.
Quinto. Las fundaciones de carácter temporal pre

sentarán tres copias del documento en que conste su 
institución, y si fuere perpetua y hubiere fallecido el 
patrono, por la Real orden de aprobación.

Sexto. El cuadro de enseñanzas comprenderá el 
> número, Orden y nombre de las asignaturas que hayan 

de explicarse; el método, libros de texto, visita á los 
Museos, premios y castigos, vacaciones escolares y to
das aquellas circunstancias que, no constando en el 
reglamento interior, sean necesarias para juzgar el 
plan de Enseñanza. En el catálogo del material cientí
fico se especificará el sistema, autor, etc.

Séptimo. Una certificación del Delegado de Medici
na del" distrito, ó de los titulares de los pueblos en su
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¿efecto, haciendo constar que se han cumplido las dis
posiciones de la Real orden de 20 de Junio del corrien
te año.

Octavo. E l informe de la Autoridad local haciendo 
constar que no se opone á las Ordenanzas municipales 
en cuanto á las condiciones de salubridad, higiene y 
seguridad. Si en este informe se copia literalmente la 
eertificabión del Delegado de Medicina, puede omitirse 
*1 presentar los documentos.

2.* La filiación de los fundadores y Directores se 
acreditará por la partida de bautismo, si el nacimiento 
tuvo lugar antes de la ley de 18 de Junio de |1870; si 
M posterior, por el acta de nacimiento extendida en el 
Kegiatro civil. A falta de estos medios, se probará de 
conformidad á los artículos 115, 116 y 117 del Código 
dril. Las Sociedades y Corporaciones probarán este 
e x tre m o  por documento en que conste el nombramien
to, y además con la certificación de nacimiento ó bau
tismo de los nombrados; lo mismo se hará cuando se 
trate de fundaciones, excepto en el caso de que los 
nombramientos sé hagan por }a Autoridad académica, 
por renunciar los patronos este déíecho.; . • <

La buena conducta se justificará por certificado de 
la Autoridad municipal del lugar donde se haya resi- 
¿ido en los tres últimos años, ó en su defecto por certi 
ficaoión expedida por el encargado del Registro gene 
val de penadosfA los fundadores y Directores,de Cole
gios ya establecidos y que lleven más de tres Años In
corporados, les podrá dispensar de este requisito el Di
rector del Instituto al que estén incorporados, si le 
eonsta la buena conducta del solicitante.

3.a Las reclamaciones particulares pqntra j Ja aper
tura de establecimientos y la clausura de los existen - 
tes, se presentarán ante la Autoridad local, y no podrá 
Incoarse el expediente sin que se haya depositado la 
«santidad necesaria para responder de los.perjuicios que 
se puedan ocasionar.

Presentada la reclamación y depositada la fianza, se 
pasará á informe del Delegado de Medicina si la causa 
de la reclamación fuese la falta de higiene; si fuera por 
motivo de moralidad y buenas costumbres, se abrirá 
«na información en la que declararán el Alcalde de 
barrio, Párroco y todas aquellas personas que tuvieran 
conocimiento de los hechos denunciados. La informa
ción Berá secreta y corresponderá su instrucción al 
Inspector respectivo, según el grado de la enseñanza. 
De los cargos que resulten, se dará traslado al intera- 
sado para que conteste en el término de tres días y 
proponga la prueba en su descargo.

En vista de lo que resulte del ^expediente,: la Auto - 
vidad local, en caso de urgencia, podrá negar la auto
rización, y provisionalmente, en casos graves, podrá 
acordar la clausura temporal, y elevará el expediente 
al Rectorado, que resolverá lo que proceda dentro de 
los treinta días siguieptes.

En los expediente? de reclamación, todos los docu
mentos se presentarán en forma legal, autorizados por 
los funcionarios á quien corresponda.

Siempre que las reclamaciones presentadas sean 
desestimadas, la fianza quedará afecta á los perjuicios, 
que, mediante justificación en el mismo expediente, se 
ocasionaren.

Contra la resolución del Rectorado se interpondrá 
la apelación, dentro de los ocho días siguientes,,ante 
el/Miüisterio de Instrucción pública.

■; Los Inspectores, Como Delegados del Ministerio, po- 
drán solicitar de las Autoridades locales la Instrucción 
d f íoS expedientes, y velarán muy activamente en el 
desempeño de su cargo por el cumplimiento estricto 
del Real decreto de 1.° de Julio, inspeccionando ade
más los establecimientos de enseñanza de fundación 
testamentaria, á fin de que se cumpla la voluntad de 
los donantes.

Los Notarlos, Registradores y demás funcionarios 
que por razón de su cargo tuvieren conocimiento de la 
creación ó institución de establecimientos de enseñan
za de patronato, lo pondrán en conocimiento de este 
Ministerio para la inspección que proceda.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1902.

O. DE ROMÁNONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

real  orden 
 Aun cuando por la enérgica campaña últimamente 
realizada contra la plaga de la langosta que, por des 
gracia, existe en a’gunas provincias de España, se ha 
conseguido disminuir considerablemente su intensidad 
y devastadores efectos, sin embargo, no ha podido al
canzarse su completa extinción, quedando en muchas 
de aquéllas gérmenes del insecto que, si no en la enor
me proporción que en el año anterior, es en cantidad 
suficiente para llevar la intranquilidad al ánimo de los 
agricultores que han de verse amenazados por tan te 
rrible plaga. ....

FÍendo, como es sabido, la campaña de inviérho la 
más eficaz y provechosa para la destrucción de los 
mencionados gérmenes, y la que ofrece mejores y más 
económicos medios para conseguirlo y evitar las gra
ves consecuencias que por el desarrollo de éstos en la 
próxima primavera pudieran producirse, principal
mente en las regiones de Extremadura:y central de 
España, que son las más invadidas por efecto de las 
grandes extensiones de terrenos incultos que en las 
mismas .existen, hay necesidad imperiosa de practicar 
con la mayor actividad y energía los trabajos que la 
expresada campaña hace necesarios.; ;

A este fin, S. M. el Rey (Q. D, 6.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que con toda urgencia exija Y. S. á los Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas municipales de extin
ción, que remitan á las oficinas del Servicio agronómi
co las relaciones de terrenos acotados, que ya deben 
tener reunidas, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 6.® del reglamento dictado para la ejecu- 
cución de la ley de 10 de Enero de 1879.

2.° Que simultáneamente el personal del Servicio 
agronómico, CÓh preferencia á todo otro trabajo; Yaya 
comprobando las extensiones acotadas por las Juntas 
municipales, remitiendo quincenalmente á este Minis • 
terio un estado en que, con toda claridad, conste el nú
mero de; hectáreas invadidas.

3.* Que á medida que se hagan las comprobaciones 
definitivas se dé principio el día 1.° del próximo mes de 
Octubre; sin excusa ni pretexto alguno, á los trabajos 
de destrucción del canuto de langosta por el laboreo de 
los terrenos infestados, debiendo darse las labores muy 
superficiales y cruzadas.

4.° Que con objeto de que los pueblos, que son los 
más directamente interesados en la extinción de la 
plaga, contribuyan: con arreglo á lo que la ley deter
mina, se proceda por las Juntas municipales á la for
mación de los presupuestos de gastos, en consonancia 
con lo que se dispone en los artículos 16,17,18 y 19 
de la indicada ley; y ■

5.® Que haga Y. 8. se cumplimente en todas sus 
partes y coa toda actividad la ley y reglamento vi
gentes, imponiendo las multas y correctivos que se 
preceptúan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1902.

I SUÁREZ INCLÁN
Sr. Gobernador civil d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaria
En el) Juzgado de primera instancia de Elche, de ascenso, se 

halla Tacante, por defunción de d). Jerónimo Sánchez, una 
plaza de! Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi
namente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4,° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad cjon lo prevenido en el ar£ 10 del Real decreto de 20 
de Maya de 1891. ^

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio dé Gracia y Justicia ó M Presiden
te de la Audiencia de Valencia, según el caso, deptro del pla
zo de diez ó de treinta días! respetivamente, á cantar desde 
la publicación de este anuncio enpa Ga c e t a . ^

Madrid 2 de Septiembre d8 19Í¡0. =  El Subsecretario, Luis 
Silvela. _ | | .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a
Relacion del movimiento de personal habido durante el mes de Agosto último, que se publica en la Gaceta de Madrid en el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Real 

d e c r e t o  d e  8  d e  A b r i l  d e  1 9 0 1 ,  h e c h o  e x t e n s i v o  á  e s t e  M i n i s t e r i o  p o r  o t r o  d e  2 0  d e l  m i s m o  m e s  y  a ñ o

NOMBRES : ’ , DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
.. . '̂.,̂ ■•,,4________ _________y,..̂ . .̂¿ir ̂

•> a > ■> ,, > v-j
DESTINOS PARÁ>:QUE SE LES NOMBRA*:

Tr ; i ¡

---------- ----------------------->

.1 PBÍGEPTO le g a l.í  ̂ >
j i  y

D. Agustín de Torree (cárdenas . . . . w 

Antonio Pérez Rioja., » . , , . . . . . .  * X; j;l  A .

Mariano Quintero Martínez................

Francisco Javier Pelletán.. . . . . .  a ,

Jéfc dé Negociado do tercera clase ¿ Secretario 
: del Gobierno de Gá ceras............... Jefe de Negoéiá’do dA tercera clase, 'Secretario 

del Gobier&ome Albacete..............................

'<! Í- Wm m" f*?-i

Art. 9.9 del R. D. de 8 de AbÉl de 1901.

Idem id. Qj

Art. 5.® del R. D. de 8 de Abril de 1901.

•i
Idem íc|.

Caso l .p del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 19Ó1.

Art. 1.° del R. D. de 20 de Abril de 1901. 

Art. 9.° del R. D. de 8 de Abril de 1901. 

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Art. 5.* del R. 0 ; de 8 de Abril de 1901.

4emf id;; id. í Secretario del Gobierno de Alba
cete. . . . . ; . . . . . .  . . . . , . ; .................

i
Idem id. id., Secretario del Gobierno dé Cá

cerés «■. . • .•... .................... ......................
.Oficial de cuarta clase de Administréción civil, 
 ̂ ^Escribiente de la de primeras de ê te Minis- 

4erié. .......• ^ . . . .L . . . . . . . . .

Oficial de segunda,clase de Administracidríei-

pesiante:..:.:.;.:;.,........................

Oficial de tercera Clase de Administración hivil
•• H! *

Antonio María Vaídés^. > *......... .

Bernardo Rodríguez dél Valle....... . *. #
.T i ~a : ■. • i

Norberto Arribas... . .......v

Miguel Eons Massiéu . ¿ .............J-X-¿ .»•.
Calixto Molina y Ldpea.............. . i  .4

Agustín de TorresÜárdenas.. .1: ~ T /_ ■ i’. * ,

Eduardo Lastres /íRámírez. . . . . . .  t . 9 0Q - ’

. VáV IV* wyA<¿ yitAMv QQ1 UwivM Vlf iiy
Auxiliar de la de quietes de este Ministerio.

> í v ••• > -• t-
; QSéial de: cuarta clase de Administfactón civil 

jen el Gobierno de Cuencas.......

Abogado. *.. *s. . . . . . . .  • : « . . . . . . • • • • • •

Oficial de cuarta clase de Aáministración clvil 
, élGoh|erna dé Zaragoza . . . .
Oficial deiétiaFfca clase de Administración ycivil

sj en él Gébietócr;de Valcncii.........
?íéfé áe Negdciado de tercera clase,, Secretario 
f >étél: €&bi^n¿ de Castellón^. . . . .  .s . . . . . . . 1 . .

-I2 e3n¿íd. íd,.; Secretario del ^Gobierno de Alba:
í"\ -¿ai •’> *•’ . . . . . . .  . . . . .  .1. . . . .

Cesante............... ........................................

vii, Auxiiiar de la de Cuartos de este Minis
terio .,. • • • . . . . . . . . .  .

, Cesante....... ............................; . . .  . . . . . . .  #
: '■ : : n . S : S. a  i M 
Oficial de cüárta clase de Administración élvil 

en oí Gobferiiu^dé Quencja. .  g . . . .  i ...........

Idem í¿. fd. en el Gobierno de Valeni ia . . .  .
- “ 2 i  , ;  \  v  v ' ^  ij a  
Jdem ̂ d, íd. éa el Gdbierno delÍarag¡oza... .

^ S ^  
Jefe Negociado dé tercera Clase, Secretario 

dél Gobierno1 de Albacete.. .  g . ......................J S ..

Idem id: id., Secretario del Gobierno de Cas- 
tellón. . .  . . . . . . .  . . .  |. . . . « • • • • •

Oficial de tercera clase de Administración civil, 
Auxiliar de la de quintos de este Ministerio.

Madrid 1.® de Septiembre de 1902.=B1 Jefe del personal, G. Laa.s=V,® B.*=:E1 Subsecretario, iLQuiroga. | L«,



Gaceta de Madrid.—Num. 247 4 Septiembre 1902 989
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
H

A
C

I
E

N
D

A

d
i

r
b

j
g

c
i

ó
n

 
s

b
 

l
a

 
b

b
b

x
j

d
a

 
?

v»m 
■ 

■ 
‘Z

. 
■ 

•' 
‘ 

, 
■ 

- 
_ 

w 
- 

"v"' 
..

\ 
; 

E
sc

al
af

ón
 

g
en

er
al

 
de

l 
p

er
so

n
al

 
su

b
al

te
rn

o
 

de
 

fa 
m

is
m

a,
 

to
ta

li
za

d
o

 
en 

3*
 

de
 

A
la

ri
o 

de
 

1
9

0
®

.

SE
R

V
IC

IO
S 

TO
TA

L 
FE

CH
A 

DK 
ík

 
TO

MA
 

08 
PO

SR
lÓ

lt 
fiW

BT
 n

n 
-,n 

u 
fl

ni
n 

po
r 

«L 
pr

im
or

 
no

m
br

am
ien

to
 

en 
la

pr
o

v
in

c
ia

 
BD

AD
 

™
^

«
U

«
-̂--

--
-7 

- 
---

--
---

- 
--- 

~ 
■ J

¿- 
el

«f
c.

8;
*d

él
a 

lev
 

So 
Pr

éa
mm

iM
U 

. v.
 

■
N

O
M

B
R

ES
 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S
 

D
ES

T
IN

O
S 

Q
UE

 
SI

R
V

E 
.. 

: 
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
Ó 

HA
 

SE
RV

ID
O 

«U 
IA

TQ
K4

UB
A 

jj;
eB

eg
# 

Dí
as,

 
Añ

o*
. 

M
m

m
. 

Dí
a*

. 
Añ

o*
. 

M
es

e*
. 

Dí
a*

. 
D

¿ 
I 

••• 
||

M>
 

: 
A

ño
.

v 
' 

" 
-

i
■ 

-- 
-- 

7* 
I 

a 
; 

p
M

**
h

' 
' 

' S

En
 

2 
do 

Ju
lio

 
de 

18
76

. 

» >

En
 

2 
de 

N
ov

ie
m

br
e 

de 
18

93
. 

En
 

16 
de 

En
er

o 
de 

18
96

.
En 

21 
de 

M
ar

zo
 

de 
18

99
.

> a »

En 
12 

de 
Ag

os
to

 
de 

18
0*

».

¡7

1.
50

0

» > > A >

-

2.
00

0
1.

25
0

1.
25

0

>

V 
C 

' 
:: 

•

» 
2.

25
0  ̂

■

18
74

18
8P

18
83

18
83

18
83

18
84

 
18

80
* 

18
87

• 
18

94
 

v 
18

94
 

18
95

 
18

90
., 

18
98

' 
18

98
 

18
98

18
98

18
99

18
98

18
99

 
18

97
 

18
93

18
97

18
98

 
18

98
18

98
18

99
19

00
19

01
 

19
01

 
19

01
 

19
01

 
19

0Í
; 

19
01

18
89

18
72

 
18

83
 

|

Ju
li

o
..

..
..

.
M

ar
zo

. 
..

..
.

Fe
b

re
ro

...
..

Se
pt

ie
m

br
e 

. 
O

ctu
br

e 
..

..
Ju

ni
o 

..
..

..
O

ct
ub

re
 

..
..

A
go

st
o.

...
...

...
Ju

n
io

...
..

..
N

ov
ie

m
br

e.
.

O
ct

ub
re

...
...

..
Fe

b
re

ro
...

..
M

ay
o.

..
..

..
Ju

li
o

..
..

Ju
li

o
..

..
..

.
Ju

lio
, 

ir. 
. £

.. 
M

ar
zo

. 
..

..
.

Fe
br

er
o.

..
..

Ju
li

o.
...

...
...

..
M

ar
zo

...
..

.
E

n
er

o
...

..
.

D
ic

ie
m

br
e 

Ju
ni

o 
..

..
..

Ag
os

tó
 

..
..

.
A

g
os

to
...

...
O

ct
ub

re
. . 

..
 

Se
pt

ie
m

br
e 

. 
M

ay
o.

...
..

.
Ji

ul
io

..
..

..
.

Ju
li

o
...

...
...

...
A

g
os

to
».

...
 

A
go

st
o.

..
..

 
N

ov
ie

m
br

e.
.

1 
í- 

^

; En
er

o.
...

...
...

..

Ju
li

o
..

..
..

.
Se

pt
ie

m
br

e.

13
 

!.• 14 15 
s 

19 
t

17
 

19 
í 

l.
#S 2 24
 

1
*

25 
c

 
21

 
10

 
10 18

 3 14
 8 9 15
 

14
 

14
 

19
 

25 5 19 1J 19 31 3 19 5 1
*

11 13

15 i 16
 9 8 29

'l'í
 

7:
f

Z:Z
 

A 
-7

 
25

 
‘

14
 

21
 

21 
1 

13 
í

24 4 22
 

16
 

17
 

19
 

12 6 >
22

> 5 25
 

24 4 26 ■ 
-■

! 
%

1. 7 1 
|

■ 
::

>
1 

11 
■

1 ú 2
 5 5

i : 
8 9 4 6 2 8 8 8 8 4 4 6 > 2 3 9 7 7 2 > 11 5 > » 3 4 4 3 11

12 21 19 18 14 15
 

15
 

14 7 10 6 9 6 3 3 3 5 7 4 5 9 4 3 3 3 5 9 1 15 8 9.
 

8 > 37 46 32

27
 » 24 23 28 29 

-

¿
i-

 
20 

? 
9 6 9 21 

7 
21

 
13

 
12 17 24 19 10 17 19 12 6 26 14 > 19 > 1 12 26 >

*
»

: 
18

10 1 4 1 4 5 9 5 8 2 6 1 10 8 8 8 5 1 8 8 3 3 9 7 7 5 6 11 8 8 8 7 4

7

3 ¡ 8 6:

5 21 8 12 8 13 6 9
■ 

7 
7 

4 3 6 3 3 3 3 >

. . 
¡

4 2 4 8 4 1 3 2  1 > > a 
;' 

> -

1

13

■
29 

i 
18 

-

12 13 19 3 » i > 1
: 

12
 6 19
 5 > 20
 5 11 > 5 11 18 13
 > 7 8 

- 
8 > 18 25 » a 2 14

 4

1 1

> 4 i

2 3 7 8 5 » > 8 6 4 3 8 2 1 3 4 4 3 2 9 > 6 2 3 3 10 5 7 a 8 1 6 11

1 j

11 5 9

54 49 37 38
 

42
 

58
 

40
 

46
 

24
 

33
 

30 36
 

45
 

38 37
 

29
 

24 64 58 23
 

34
 

38
 

32 24 25 26
 

28
 

34
 

36
 

27
 

29
 

27
 

21

1
62 69 57

- 
'■

Le
ón

».
..

..
..

..
Ba

le
ar

es
. 

/.
. 

•.
 

L
u

g
o

..
..

..
..

.
M

ad
ri

d
...

...
..

Id
em

...
..

..
.«

.
P

al
en

ei
a.

...
..

M
ad

ri
d

..
. 

B
ar

ce
lo

n
a.

..,
. 

J a
én

 
.

.
.

.
.

M
ad

ri
d.

 
..

. 
I

d
e

m
.¿

 
A

li
ca

nt
e.

 
L

u
g

o
..

..
..

..
.

M
ad

ri
d

...
..

..
B

ad
aj

oz
.. 

¿f
. 

.4
 

M
ad

ri
d

...
;.:

. 
Id

em
..

..
..

..
4

B
ad

aj
oz

..,
,.,

»
Lo

gr
oñ

o.
..

.
T

ol
ed

o.
..

..
..

.
M

ad
ri

d
...

...
..

C
ue

nc
a.

..
..

..
S

or
ia

...
 

..
..

.
M

ad
ri

d
...

...
..

Id
em

..
,.

..
.,

.
Id

em
....

....
;.

..
G

ua
da

l a
ja

r 
a.

.. 
M

ál
ag

a.
..,

,..
 

S
ev

il
la

...
..

..
.

A
vi

la
..

..
..

..
.

H
u

el
va

¿.
...

...
...

T
o

le
d

o
...

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
...

. 1 1

A
vi

la
...

..
..

..

L
eó

n
...

.,,
.,,

»
O

v
ie

d
o

...
,,.

,,

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

A
sn

nt
os

 
de 

U
lt

ra
m

ar
..

..
..

..
..

..
..

En
 

la 
íd

..V
. 

• • 
•

..
..

. 
• • 

4. 
• • 

• • 
v;

-.'
.

En
 

la 
Se

cc
ió

n 
de 

A
su

nt
os

 
de 

U
lt

ra
m

ar
.

En
 

la 
id

..
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
A

su
nt

os
 

de 
U

lt
ra

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...

En
 

la 
id

. 
de 

id
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

 ..
...

...
...

...
...

..r
...

...
...

...
.

En
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
Ja 

Se
cc

ió
n 

de 
A

su
nt

os
 

de 
U

lt
ra

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

..

E
n

la
íd

*.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
id

,. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
••

•

M
ay

or
 

de 
la 

Se
cc

ió
n 

en
ca

rg
ad

a 
de 

los
 

A
su

nt
os

 
de 

U
l-

En 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
A

su
nt

os
 

de 
U

lt
ra

m
ar

.. 
-

A
sp

ir
an

te
s 

de
 

pr
im

er
* 

cl
as

e 
A 

O
fi

ci
al

D;
 E

du
ar

do
 

Fl
or

es
 

de 
Ca

str
o 

..
..

..
..

,.
 *

.. 
.. .

..
..

..
..

Jo
sé

 
S^

di
ez

sP
od

rí
gu

^z
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

oP
eñ

al
va

 
So

ri
an

o.
 .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
nt

on
io

 
G

ar
cí

a 
O

re
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
pa

bl
oP

al
aü

da
ri

as
Pr

at
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
Lu

is 
Fe

rn
an

de
z 

R
am

os
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

dé 
la 

Cr
uz

 
%

u
er

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ám
as

o 
Vé

lez
 

G
os

ái
ve

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Ba

ut
is

ta
 

Pa
st

or
 

G
al

ab
er

t..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

Pa
tin

o 
A

la
b

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

R
ed

ru
el

lo
H

er
m

os
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

¡R
od

ríg
ue

z 
G

il
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fe
de

ric
o 

St
er

n 
Pe

yr
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nd

ré
s 

Sa
nm

el
 E

sp
añ

a 
y 

Es
pa

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
sp

ir
an

te
s 

de 
se

gu
nd

a 
cl

as
e 

á 
O

fi
ci

al

CO
N 

1.0
00

 
PS

SB
TA

S 
AN

UA
LE

S

D;
 M

an
ue

l 
Ca

be
zu

do
 

V
il

lo
nd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Ca
be

ra
 

y 
O

sm
a.

 
......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

M
ar

tí
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
N

av
aw

o 
M

ic
he

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
An

to
ni

o 
Lo

da
re

s 
y 

G
ir

ón
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Al
fo

ns
o 

H
ue

sc
aJ

ud
ez

.. 
". 

..
.*

..
..

..
 • 

• • 
...

...
...

...
...

...
.

Te
nt

ur
a 

Se
da

no
Sa

av
ed

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Sg
un

do
 

A
S

e?
G

u
«6

rte
z 

C
as

te
ll

an
os

....
...

....
...

.
Eu

ge
ni

o 
O

rte
ga

 
de 

M
in

go
..

..
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
•

Ed
m

un
do

 
W

es
oU

rn
sk

ai
 R

ev
ue

lt
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

er
ia

no
 

Te
jer

o 
L

ip
es

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

M
at

eo
s 

G
on

sá
le

z.
. •

¿ 
;.

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
ili

o 
Ve

ga
 

de
l 

C
er

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ad

ol
fo

 
G

re
go

rio
 

Es
pi

no
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i. í 
1 'i

 
.

P
o

rt
er

o

CO
N 

3.0
00

 
M

ÍS
BÍ

ÁS
 

AN
Üi

lL
BS

P
o

rt
er

o
s

| 
CO

N 
2.0

00
 

PE
SE

TA
S 

A
N

U
A

L
E

S

1
Número de orden 

en la oíase.». .» I
«U o t co ía  «o r* 00 o> 0  ph c* co 3 1 0  to r ¡• r“i f“, . r-HOiCO^M5<Ot^OOObO—«C ÍO p ^IO íO

H H H r H p H H H
rH



990 4 Septiembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 247

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

En 
1.°

 d
e 

En
ero

 
de 

18
89

. 
 ̂>

En 
27 

de 
Se

pt
iem

br
e 

de 
18

98
. 

En 
22 

de 
En

ero
 

de 
19

02
.

•• 
-V* 

| 
! ■ 

•*;
./

» 
■

>

¡
En 

27 
de 

Se
pt

iem
br

e 
de 

18
98

. 

»

: ..
...

.; 
- 

- 
-

SU
EL

DO
 

sup
eri

or 
que

 h
a 

dis
fru

tad
o 

en 
des

tin
os 

de
 

pla
nt

a.

Pe
se

ta
s.

2.
00

0
i

1.
50

0
1.

50
0

Á ü » >

1

1.
25

0

» > > > >

JSE
Stó

H 
Lto 

en 
la 

a 
pr

elá
- 

i, s
eg

ún
 

isu
pti

es-
 

89
5. _

_

Añ
o.

18
74

18
89

18
77

18
97

18
63

18
68

18
85

18
90

¡ 18
93

18
92

18
96

18
97

18
97

18
98

 
19

Q1
 

10
01

 
19

01

DE 
LA 

TOM
A 

DE 
P(

im
er 

no
mb

ra
mi

er 
a. q

ue 
det

erm
ina

 ]
 

a e
las

e 
res

pe
cti

va
 

# de
 la

 
ley 

de 
Er

e 
e 3

0 
de 

Jun
io 

de 
]

Me
s.

M
ar

ao
...

...
...

Ju
lip

, 
—

i- Ju
ni

o..
...

...
.

E
ne

ro
...

...
..

Gd
tu

br
e 

..
..

 
Di

cie
mb

re
 

.. 
Oc

tu
br

e 
..

..
 

N
ov

ie
m

br
e.

.

Oc
tu

br
e 

..
..

Fe
br

er
o.

...
Ju

nio
 

..
..

..
Fe

br
er

o.
..

..
Oc

tu
br

e 
..

..
Ju

lio
. 

..
..

..
A

go
st

o.
..

..
Se

pt
iem

br
e 

. 
O

ct
ub

re
..

..

FE
CH

A] 
por

 e
l p

r 
ca

teg
ori

i 
ción

 e
n 

1 
el 

art
. 8

.‘ 
_to

s 
d

Día
. 

|

í ¡

6 1.°

■ V 
-:: 5 l.# ■1.
* 2 8 3 30 16 7 1/ 2 24 4 1.° 30

SI
TA

D
O

Dí
as

.

26 1 21 > 11 5 27 14

l

. 
i 

1 23 > 16 19 19 > 29

TO
TA

L
IC

IO
S 

A
l

Me
ses

.

2 2 1 3 4 6 1 10 5 1 3 2 , 2
 3 3 7 5

DS 
SB

AY

Añ
os

.

40 §4 30 5 45 11 19 29 16 12 14 5 8 4 8 16 9

>s lS
S Dí

as
.

25 > 17 7 17 12 15 19 ■ 
8 

1 
-15

- 
26 29 18 26 > >

SE
RV

IC
IO

B1
V 

LA
 

C
L

i

Me
ses

.

> 9 9 2 10 9 6 2 > 1 3 2 5 7 
■ 

7 7 5

V

Añ
os

.

28 12 12 » 25 » 3 5

i

8 11 14 5 4 3 > >

Di
as. > 20 11 Í7 27 > » 19 14 » 21 > 14 22 >

ED
AD

Me
ses

.

;.r y3 5 5 > » 9 , 
'!

9 4 5 6 » 1 7 »
; *

Añ
os

.

62 64 53 30 69 56 47 50 42 42 63 34 38 38 27 27 55

PR
OV

IN
CI

A
D

I

SU 
N

AT
U

R
AL

IZ
A

Lu
go

...
...

...
.

Ov
ied

o..
 

..y
..

-

Ov
ie

do
...

...
....

.
Se

g' 
vi

a.
...

...
...

M
úr

el
a.

..
..

..
O

vi
ed

o.
...

..
 

.
Ja

én
...

...
...

..
Id

em
...

...
..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
 

C
ór

do
ba

...
,..

. 
Le

ón 
.
..

..
..

.
C

or
üñ

a.
...

..
.

T
ol

ed
o.

...
*.

..
Za

ra
go

za
...

...
...

...
M

ad
rid

...
..

..
.

Za
m

of
á.

...
...

..
Al

ba
ce

te
...

...
..

DE
ST

IN
O

S 
QU

E 
SI

R
V

E
Ó 

HA 
SE

RV
ID

O

* 
 ̂

- 
" 

■ 
'

V-. 
V-

i

En 
la 

Se
cci

ón
 

de 
As

un
tos

 
de 

U
ltr

am
ar

....
....

...
...

...
...

En 
la 

Di
re

cci
ón

 
•. 

•.
...

•.
».«

-•
 ?

 • • 
• • 

*.»
••

••
••

••
En 

la 
Se

cci
ón

 
de 

As
un

to
s 

de 
U

ltr
am

ar
....

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Se
cci

ón
 

de 
As

un
to

s 
de 

U
ltr

am
ar

...
..

..
..

..
..

.
É̂

l la
 

Di
re

cci
ón

 
..

..
. 

y.
...

. 
.7

...
. 

w> 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

jEb
 

lá 
Se

cci
ón

 
de 

As
un

to
s 

de 
U

ltr
am

ar
...

...
. 

y..
...

...
..

lt 
Di

re
cci

ón
 

• • 
• **

 • 
• • 

• • 
...•

••
 • 

.••
••

••
••

••
••

••
•

E
ni

ái
d.

 
...

...
...

...
...

...
...
...

...
...

...
...

...
U

 
la 

id
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

y,
.'.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

En 
la 

Se
cci

ón
 

de 
As

un
to

e 
de 

U
ltr

am
ar

...
...

...
...

...
...

...
r y

' 
'■ 

' 
‘ 

■ .
.■ 

- 
....

...
..y 

. 
./ 

'
om

án
 

Go
ico

er
ro

te
a.

N
O

M
BR

ES
 

V 
A

PE
LL

ID
O

S

| 
“ 

... 
• “ 

- 
1 

, 
. 

. 

P
or

te
ro

s
- ' 

, .. 
v 

w * 
- 

.. 
■

CO
N 

1.5
00

 
PE

SE
TA

» 
A

N
U

A
L

E
S

D. 
Ma

nu
el 

gp
rn

án
de

z 
D

ía
z..

....
....

...
...

...
.. 

.*
..

..
..

Ju
an

 
Go

nz
ále

z 
Qu

ít
ós

..
..

.*
..

..
>

..
..

..
..

..
..

..
..

■ 
", 

... 
IM

o
u

bí
m

 
' 

'

CO
N 

1.2
50

 
P

E
SE

T
A

É
T

A
N

U
A

L
E

S

D. 
Se

ba
sti

án
 

Fe
rn

án
de

z 
Ro

dr
íg

ue
z 

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

cis
co

 O
afi

o 
R

iv
as

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
tm

&í
úb

kl
 É

óp
ei 

Jim
én

ez
 

.. 
.. 

J. 
¿y

....
...

...
...

..
Ve

na
nc

io 
Ga

rcí
a 

A
lo

ns
o.

.. 
.y

. y
.. 

*...
...

...
...

...
.

Be
nit

o 
Sa

bu
qu

ill
o 

Mo
lin

a 
.. 

y. 
.y

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Va

lcá
rc

el 
Ló

pe
z..

....
...

.. 
¿. 

y.
...

...
...

...
...

...

.. 
O

rd
en

an
za

» 
...

;; 
CO

N 
1.

00
0 

PE
SE

TA
S 

A
N

U
A

L
E

S

D. 
An

to
ni

o 
Pa

nl
et 

Jj
fil

Jé
n.

v..
..

. 
..

..
..

..
 *

...
...

Ed
ua

rd
o 

M
ar

tín
ez

 
...

 
■*.. 

V
.....

...
...

...
...

...
..

. i
-..

...
...

...
AU

dr
é.3 

Ló
jm

 
A

^t
ú

ri
z.

..
..

..
 V

...
. y

...
...

...
...

.
Dá

ma
so

 
Tin

te 
U

nt
ad

o..
...

...
...

.. 
....

 
...

...
...

..y
. 

...
üe

od
mr

p 
dc

rtb
to

 
D

el
ga

do
...

i.
.y

.y
...

...
...

...
.

Rd
ua

rd
o 

Ga
lJe

gq
s 

C
an

o.
,...

....
.....

....
...

...
...

...
...

Ff
an

m
sc

q 
Jiŷ
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O   A  L O S  N A V E G A N T E S   

Olreeeitfii «le H idrografía.
GRÜP0 104. — 19 DE AGOSTO DE 1902

Ea caanto sweciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Ctaanadá.

Rio lie San Lorenzo.—Qosbec.—Cambio en nna luz.
{¿Notic&ta?Mariners, núm. 52/197. Otawa, 1902.)

Núm. 520* 1902.¿-Desdc el día l .9 de Julio de 1902, sin 
nuevo aviso, la luz de eclipses encendida en el faro perma
nente-de la escollera en el extremo superior de la traversa de 
Baint Roch, aguas abajo de Quebec, ha debido de reemplazar* 
se por una luz fija  Mama. La luz no ha sufrido más modifi
caciones.

Cuaderno de faros, núm* 5, pág. 38.
Inglaterra (costa W ,) ,

Can^l de Bristol. — Traslación de unabcya. 
(Hotiieeto Mariners, núm. 30 . Trinity House, Londres, 1902.)

Núm. 521,1902.—Dada la extensión de Cardiff Sandia 
boya West Cardiff se ha trasladado á 1 V2 cables al S. 26° E. 
dé su antigua posición y se-encuentra actualmente en 6,7 me
tros de agua en la bajamar más viva y con las demoras si
guientes: de la iglesia de Lavernock al N. 85° W. á una milla, 
y de la boya Mdíle Cardiff al N. 13° E. á 12 Va cables.

Casta númerés 558 y 221 de la sección II.
Inglaterra (costa S.)

Cercanías del puerto de Poole.—R estos desaparecidos. 
(Notice to Marinen, núm. 467. Londres, 1902.)

Núm. 522, 1902.—Los restos que se encontraban en la an
ulación de las luces de dirección de la entrada del puerto de 
Poolo, á 7 4/a cables próximamente al N. 12° E. de la punta 
Blandías! y la boyada restos que los marcaba, han desapa
recido.

Situación aproximada: 50° 3 9 'N. por 4° 17' 35" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

i  MAR MEDITERRANEO 
Grecia (costa E.)

Casal deE uripo.—Valizamiento d e lca n a lB org h i.
(Atis asm Navigateurs, núm. 260/1.782.; París, 1902J 

Núm. 523,1902.—Una boya sola indica la costa E. del 
canal Borghi.

Carta núm. 560 de la sección III.
MAR NEGRO 

Itusla.
Sukhum.—Aumento de la elevaeión de un faro.

(Ofrculaire Mdrpgrachique, núm. 141. Saint Petcrsbourg, 1902.)
Nún^ 524,1902.—La valiza luminosa posterior (W.) de 

enfiíación de Sukhum se ha elevado 3,4 metros más de lo que 
estaba.j

La luz fija blanca que tenía se encuentra actualmente á 
18i6 ¡metros sobre el nivelr;del nEiar y á 16,1' metros del te
rreno. ,

El aspecto exterior de la valiza es el mismo que tenía.
 ----- —f •

Cuadernpfdc faros núm| 1, pág. 212.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE ,
CoIon|bÍa inglesa.

Isla da W ancopver (oostp. 3.)-*rRarkley Som^l.—R ocas.
}r SR/^01. Otawa, 1902. J

Núíh. 525> W2.^CeTCá dé lâ  Ma Table yace una roca 
que no marca la carta en $1 Baikley Sound; en ella tocó el 
vapor ijQueen City> . i

Situación aprcximada:48° 57' 19" N. por 119° 10' 6" W . 
Está roca, de poca éxtéi^ión, está cubierta de 2,4 metros de 

a g u a ^  las-ba^»-mareas, fnás vivas y á su alrededor los)fon- 
dos varían de 11 á 22 metrps. No está marcada ppr señal nin
guna yi se encuentra en las siguientes demoras: la costa S. 
d fla  isla Table al S. 85° W . á 1 V4 cable; el centro del islote 
(||ysrU|pnd,al SJ{13Q; E.; la rpcá desnuda situada al NW. de la 
isla de gaint in^s en línea ¡al N. 10° W . con la costa W . de 
e|ta isla- La roea que se .encuentra á 2 cables al NW. de la 
î La Table en eLBaikley éaund descubre 1,8 metros en la ma
rea alta envezjle quedar $ flor de agua.

i Carta númi 99 A de la $ección VI.

]  ARCHIPIÉLAGO DE ASIA
isla* Filipina».

* Puerto |de Banalac&n.
■ [J îrecciúm de Hidrografía, 16 Agosto, Madrid, 1902.)
 ̂ N ú i |ei. 526f4902.^-Hab|éndose agotado las existencias del 

plano núm. 16 A, correspfndiente al puerto de Banalacán ó 
de Sant, Andrés, en la isla de Marinduque, y no existiendo la 
piedrapnatriz del mismo, procede darlo como caducado.

* Plano númr 16’A de lag sección Y.
Ei Direetorde Hidrografía, Esteban Almbba.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

anuncios astronómicos que deben insertarse en los. calendarlos de C A T A L U Ñ A , correspondientes al año 1903.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BARCELONA 

Latitud..____ __________. . .  41°21' 44" N.
_ ( 33* 27*2 ai E. del Observatorio de San Fernando.

............................I 8* 37’9 al E. de Greenwich.

Nota. Lmí le tra s  H. M. que están 4 la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voefes horas, minutos.

tle tiempo solar medio del meridiano de Greenwich á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Barcelona el año 1903*

Ener®. Febrero. Marzo. AbriL
i

Maye. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre*

2
sr n os, Ocasos. $

? Orto*. Ocasos. o Ortos. Ocasos 2
S Ortos. Ocasos o

í Orto*. Ocasos o
8 Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos. T

Ortos. Ocasos. o
¥ Ortos. Ocasos. I Ortos. Ocasos. o

8 Ortos. Ocasos. o
8 Ort6S. <Deas*,

i
H. U

7 17
H, M.

16-33 1.

H. M.

7 3
H. U.

17 7 1
H. M.

6 26
H. 1£.

17 42 v i
H. M.

5 35
H. M.

18 16 1
H. M.

4 48
H. M.

18 48 1
H. M.

4 20
H. U.

19 18 1
H. M.

4 20
H. M.

19 28 i
H. M.

4 4 5
H. M.

19 9 i
H. M.

5 17
H. M.

18 25 1
H. M.

5 47
H. M.

17 34 1
H. M.

8 22
H. M.

16 47 1
H. U.

6 57
H. M.

16 23
i 7 17 16 33 2 7 2 17 9 2 6 25 17 43 2 5 33 18 17 2 4 47 18 49 2 4 19 19 19 2 4 21 19 28 2 4 46 19 8 2 5 17 18 23 2 5 48 17 32 2 6 23 16 46 2 6 58 16 23
3 7 18 16 34 3 7 1 17 10 3 6 23 17 44 3 5 31 18 18 3 4 46 18 50 3 4 19 19 19 3 4 22 19 28 3 4 47 19 6 3 5 18 18 21 3 5 49 17 30 3 6 25 16 44 3 6 59 16 22
4 7 18 116 35 4 7 0 17 11 4 6 21 17 45 4 5 30 18 19 4 4 45 18 51 4 4 18 19 20 4 4 22 19 28 4 4 48 19 5 4 5 20 18 20 4 5 50 17 29 4 6 26 16 43 4 7 1 16 22
5 7 18 116 36 5 6 59 17 12 5 6 20 17 46 5 5 28 18 20 5 4 43 18 52 5 4 18 19 21 5 4 23 19 28 5 4 49 19 4 5 5 21 18 18 5 5 51 17 27 5 6 27 16 42 5 7 1 16 22
6 7 18 16 37 6 6 58 17 14 6 6 18 17 48 6 5 26 18 21 6 4 42 18 53 6 4 18 19 21 6 4 23 19 27 6 4 50 19 3 6 5 22 18 16 6 5 52 17 25 6 6 28 16 41 6 7 2 16 22
7 7 17-16-38 7 6 56 17 15 7 6 17 17 49 7 5 25 18 22 7 4 41 18 55 7 4 17 19 22 7 4 24 19 27 7 4 51 19 2 7 5 23 18 15 7 5 53 17 24 7 6 29 16 40 7 7 3 16 22
8 7 17 ¡16 ,39 8 6 55 17 16 8 6 15 17 50 8 5 23 18 24 8 4 40 18 56 8 4 17 19 23 8 4 25 19 27 8 4 52 19 0 8 5 24 18 13 8 5 55 17 22 8 6 31 16 39 8 7 4 16 22
9 7 17 ¡16 40 9 6 54 17 18 9 6 13 17 51 9 5 21 18 25 9 4 39 18 57 9 4 17 19 23 9 4 25 19 26 9 4 53 18 59 9 5 25 18 11 9 5 56 17 20 9 6 32 16 38 9 7 5 16 22

10 7 17 16 41 10 6 53 17 19 10 6 12 17 52 10 5 20 18 26 10 4 37 18 58 10 4 17 19 24 10 4 26 19 26 10 4 54 18 58 10 5 26 18 10 10 5 57 17 19 10 6 33 16 37 10 7 6 16 22
11 7 17 ¡16 42 11 6 52 17 20 11 6 10 17 53 11 5 18 18 27 11 4 36 18 59 11 4 17 19 24 11 4 27 19 25 11 4 55 18 56 11 5 27 18 8 11 5 58 17 17 11 6 34 16 36 11 7 7 16 22
12 7 16 ¡16 43 12 6 50 17 21 12 6 8 17 54 12 5 17 18 28 12 4 35 19 0 12 4 16 19 25 12 4 27 19 25 12 4 56 18 55 12 5 28 18 6 12 5 59 17 15 12 6 36 16 35 12 7 8 16 22
13 7 16 16 44 13 6 49 17 23 13 6 7 17 55 13 5 15 18 29 13 4 34 19 1 13 4 16 19 25 13 4 28 19 24 13 4 57 18 54 13 5 29 18 5 13 6 0 17 14 13 6 37 16 34 13 7 8 16 22
14 7 16 16 4.6 14 6 48 17 24 14 6 5 17 57 14 5 13 18 30 14 4 33 19 2 14 4 16 19 26 14 4 29 19 24 14 4 58 18 52 14 5 30 18 3 H 6 1 17 12 14 6 38 16 33 14 7 9 16 22
15 7 15 16 47 15 6 47 17 25 15 6 3 17 58 15 5 12 18 31 15 4 32 19 3 15 4 16 19 26 15 4 30 19 23 15 4 59 18 51 15 5 31 18 1 15 6 2 17 11 15 6 39 16 32 15 7 10 16 23
16 7 15 16 48 16 6 45 17 26 16 6 2 1759 16 5 10 18 32 16 4 31 19 4 16 4 16 19 27 16 4 30 19 23 16 5 0 18 49 16 5 32 17 59 16 6 4 17 9 16 6 40 16 31 16 7 11 16 23
17 7 14 16 49 17 6 44 17 27 17 6 0 18 0 17 5 9 18 33 17 4 30 19 5 17 4 16 19 27 17 4 31 19 22 17 5 1 18 48 17 5 33 17 58 17 6 5 17 8 17 6 42 16 30 17 7 11 16 23
18 7 14 16 '50 18 6 42 17 29 18 5 58 18 1 18 5 7 18 34 18 4 29 19 6 18 4 17 19 27 18 4 32 19 21 18 5 2 18 47 18 5 34 17 56 18 6 6 17 6 18 6 43 16 30 18 7 12 16 24
19 7 13 16- 51 19 6 41 17 30 19 5 57 18 2 19 5 6 18 35 19 4 28 19 7 19 4 17 19 27 19 4 33 19 21 19 5 3 18 45 19 5 35 17 54 19 6 7 17 5 19 6 44 16 29 19 7 13 16 24
20 7 13 16 53 20 6 40 17 31 20 5 55 18 3 20 5 4 18 36 20 4 27 19 8 20 4 17 19 28 20 4 34 19 20 20 5 4 18 44 20 5 36 17 52 20 6 8 17 3 20 6 45 16 28 20 7 13 16 25
21 7 12 16 54 21 6 38 17 32 21 553 18 4 21 5 2 18 38 21 4 27 19 9 21 4 17 19 28 21 4 35 19 19 21 5 5 18 42 21 5 37 17 51 21. 6 9 17 2 21 6 46 16 27 21 7 14 16 25
22 7 11 16 55 22 6 37 17 34 22 5  52 18 5 22 5 1 18 39 22 4 26 19 9 22 4  17 19 28 22 4 36 19 18 22 5 6 18 41 22 5 38 17 49 22¡ 6 10 17 0 22 6 47 16 27 22 7 14 16 26
23 7 11 i 16 56 23 6 35 17 35 23 5 50 18 6 23 5 0 18 40 23 4 25 19 10 23 4 17 19 28 23 4 37 19 17 23 5 7 18 39 23 5 39 17 47 23 6 11 16 59 23 6 49 16 26 23 7 15 16 26
24 7 10 11.6 57! 24 6 34 17 36 24 5 48 18 7 24 4 53 18 4L 24 4 24 19 11 24 4 18 19 28 24 4 37 19 17 24 5 8 18 38 24 5 40 17 46 24 6 13 16 57 24 6 50 16 26 24 7 15 16 27
25 7 9 i 16 59! 25 6 32 17 37 25 5 46 18 9 25 4 57 18 42 255 4 24 19 12 25 4 18 19 29 25 4 38 19 16 25 5 9 18 36 25 5 41 17 44 25 6 14 16 56 25 6 51 16 25 25 7 16 16 27
26 7  8 ¡17 o: 26 6 31 17 38 26 5  45 18 10 26 4 55 18 43 26 4 23 19 13 26 4 1 8 19 29 26 4 39 19 15 26 5 10 18 34 26 5 42 17 42 26 6 15 16 55 26 6 52 16 25 26 7 16 16 28
27 7 8 11  1 27 6 29 17 39 27 5 43 18 11 27 4 54 18 44 27 4 22 19 14 27 4 19 19 29 27 4 40 19 14 27 5 11 18 33 27 5 43 17 40 27 6 16 16 53 27 6 53 16 24 27 7 16 16 28
23 7 7 17 2 28 6 28 17 41 28 5 41 18 12 28 4 52 18 45 28 4 22 19 15 28 4 19 19 29 28 4 41 19 13 28 5 12 18 31 28 5 44 17 39 28 6 17 16 52 28 6 54 16 24 28 7 17 16 29
29
30 
81

7 6 
7 5 
7 4

17 4 
17 5 
17 6

29
30
31

5 40 
5 38 
5 36

18 13 
18 14 
18 15

29
30

4 51 
4 50

18 46 
18 47

29
80
31

4 21 
4 21 
4 20

19 15 
19 16 
19 17

29
30

4 20 
4 20

19 29 
19 28

29
30
31

4 42 
4 43 
4 44

19 12 
19 11 
19 10

29
30
31

5 13 
5 14 
5 16

18 30 
18 28 
18 26

29
30

5 45 
5 46

17 37 
17 35

29
30
31

6 18 
6 20 
6 21

16 51 
16 4S 
16 48

29
30

6 55 
i 6 56

16 22 
16 22

29
30
31

> 7 17
► 7 17 

7 17

16 30 
16 31 
16 32

Horas de tiemposolar atedio de Greeirorieli á quese veriflean las fases de la Lona en Barcelona el año 1903.

Enero.
Día 6. Cuarto creciente 4 21 horas 57 minutos, en Aries. 
Dí*13. Luna llenaá 14hora»17 minutos, en Cáncer.
Día 20. Cuarto menguante 4 11 horas 49 minutos, en Libra. 
Día 281 Luna huera 4 16 horas39 minutos/̂  ieh itCTlwio* "

F eü w p ero
Día 5. Cuarto creciente 4 10 horas 13 minutos, en Tauro. 
Día 12. Luna llena 4 0 horas 58 minutos, en Leo. - 
Díâ tlL Cto 4 6 hofas ^  MMutos, en Es

corpio. ,. ;  
Día 27. Luna nueva 4 16 horas 20 minutos, en Piscis.

Maraso* ' ¡
Día 6. Cuarto creciente 419 horas 14 minutos, en Góminis. 
Día 13. Luna llena 4 12 horas 13 minutos, en Virgo. * 5 
día 21. Cuarto menguante 4 2 horas 8 minutos, en Sagi*

tario.
Día 29. Luna nueva 4 1 hora 26 minutos, eu Aries. , I

■ v.. V : ' f V r  - ' s-' í "Vü ir:,:?.# ¿bits* I h:;
Abril. . t L,

Día 5. Cuarto creciente 4 1 hora 51 minutos, en Cáncer.
Día 12. Luna llena 4 0 horajtt 18 minutos, éúLibrá. : }
Día 19. Cuarto menguante 4 21 horas 30 minutos, en Capri

cornio. * 1 ■/; i J
Día 27. Luna nueva 4 13 horas 31 minutos, én Tauro.

' r 'M aiyfo. y ^ y / l
Día 4. Cuarto creciente 4 7 horas 26 minutos, en Leo.
Día ¿11. Luna llena 4 13 horas 18 minutos, en Escorpio.
Día 19.. Cuarto menguante4J5horaai 18 niinfíoSfenAcuario^ 
Día &6¿ Luna nueva 4*22 horas 90 minutos, én Géininis.

JUnlD.
Día 2. Cuarto creciente 4 IB horas 24 minutos, en Virgo. 
Día 10. Luna lléna á 3 horas 8 minutos* en Ságítario.
Día 18. Cuaorto menguante 4 6 horas 44¿ minutos, en Piscis/ 
Día125. Luna nueva* 4 6 horas l l  minutos, enCáncer.

Julio* i
Día 1. Cuarto creciente á 21 horas2 minutos, enXibra*
Día 9. Luna llena 417 horas 43 minutos, en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante 4 19 horas 24 minutos, en Aries. 
Día) 24. Lunâ  nueva 412 horas 46 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto creciente 4 7 horas 15 minutos, en Escorpio.

A g o ü t o .
Día 8; Luna llena 4 8 horas 54 minutos, en Acuario*
Día 16. Cuarto; menguante 4 5 horas 23 minutos, en Tauro. 
Día 22, Luna nueva 4 19 horas 51 minutos, en Leo.
Día 29. Cuarto creciente 4 20 horas 34 minutos, en Sagitario.

Septiembre.
Día 7. Luna llena4,0 horas 20 minutos, en Piscis, 
pía f4. Cuarto menguante 4 13 horas 14 minutos, en Gé- 

-= minis.
Día 21. Luna nueva 44 horas 31 minutos, en Virgo.
Día 28. Cuarto-efeaiente 4 13 horas 8 minutoé, en Capri

cornio.

O otixteí'e* ^
DíaH. Luna llena 4 15 horas 24 minutos, en Aries.
Día 13. Cuarto menguante 419 horas 57 minutos, en C4ncer. 
Pía 20. Luna nueva 4 15 horas 30 minutos* en Libra.
Día 28. Cuarto creciente 4 8 horas 33 minutos, en Acuario.

Dí o v l e m b r e .
Día 5. Luna llena 4 5 horas 27 minutos, eé Tauro.
>ía 12. Cuarto menguante 4 2 horas 46 minutos, en Leo. 

Pía 19. Luna nueva 4 5 horas 10 minutos, en Escorpio.
Pía 27. Cuarto creciente 4 5 horas 37 minutos, en Piscis.

DlóiémbÉ*e.
Día )4, Luna llena 4 18 horas 13 minutos, en Géininis. 
pía 11. Cuarto menguante 4 10 horas 53 minutos, en Virgo. 
Pía 18. Luna nueva 4<21 horas 26 minutos,«en Sagitario* 
Pía 27. Cuarto* creciente 4 2 horas 23 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Df*21 dé Enero, Sol en Acuário.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 dé Marzo, Bol aa Ajies^Pnéaoetfro.
Día 21 de Abrü,.Sól en Tauré.
Día 22de Mayo,Sel en Gémmi&

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío,
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Cmicula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio,
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 dé Diciembre* Sol en Capricornio. —Invierno,

: CUATRO ESTACIONES

La Privmer# entra el día 21 de Marzo 4 19 horas 15 mi* 
ñutos. ;

El Sitio, el 22 de Junio 415 horas 5 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre 4 5 horas 44 minutos.
El Invierno, el 23 de Diciembre 4 0 horas 21 minutos.

ÉOLIPSBS DE SOL Y DE LUNA 

M a r z o  # 8 .
Ectxpu mular di Sol, in v is ib l e  en Barcelona.

El eclipse principié, en la Tierra, 410 horas 44*6, tiempo 
medio astronómico dé San Fernando, y el primer lugar qu« 
lo ve se halla en la longitud de 109° 24' al E. de San Fer
nando y latitud 15° 12' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 12 horas 10*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla én la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y látitud 39? 51' N.

El eclipse central 4 mediodía sucede 4 13 horas 4Qa4f 
tiéiqpo medio astronómico de San FérUandó, en la longitud 
dAlf6° 13' al E. de SaU Fernando y látitud 65° 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, 4 14 horas 10*7* 
tiempo medio astronómico de San Feizmndé^y el último lu
gar que lo ve se halla én la longitud de 110° 48' al 9. de San 
Fernando y latitud 74*50* N.

El eclipse termina» en la Tierra, 4 15 horas 36*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
loVé se hallaen ht longitud de 139° 22' al O. de San Fernando, 
y latitud 50°

Esté eclípse es visible en una pequeña parte de Europa y 
de?la América Septentrional, en gran parte de Asia, enelEs- 
trecho de Behring y en paite de loa Océanos Indio y Pacífico 
yddMarPolárArtico.
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Eclipse parcial di Zuna, v isible  #* Matalón*.

Principio del eclipse, á 22 horas 35 minutos del día l .
Medio del eclipse» á 0 horas 13 minutos del día 12.
Fin del eclipse, á 1 hor* 51 minutos del ídem..
El principio de este eclipse es visible en Europa, en gran 

parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en ana pequeña, parte del Pa
cífico, en el Mar Mediterráneo je n  parte de ios Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en ca*ítoda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la America Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Indi
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares. ' " ; ‘ :-;

Yalor fieja pp4x}maifase ó.púrje eclipsada del* Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*968; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa). ?

El último contacto de la sombrar con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

SejSl£éÉliS>i?e SfiÍK 

Bdipse toiúl di Sot, in visible  en Barcelona.

El écliiÉ^ principia, en la Tierra, á 14 horas 3m2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo vq se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernán do 
> latitud 17° 57 'S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15 horas 28*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23' al E. de San 
Fernando y latitud 46a 20' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45a6, 
tiempo medio astronómico de San, Fernando? en la longitud 
de 106° 59f al E. de San Fernando y latitud 69° 43' S.

El eclipse central termina» en la Tierra, á 17 horas 1"3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que, le re se halla en la longitud de 175# 6f al O. dé San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 18 horas 27"0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando» y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170* 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 42' S.

: Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Ahtártico.

O c t u b r e  6 .

Bdipse parcial de Znnaf invisiblb  en Barcelona.

Principio del eclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eelipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse, á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequeña parte 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte déla América Sep» 
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gra .̂ parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de los 
Mares Polares.

El fin de este eclipsé es visible en gran parte de Europa, en 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Mediterráneo y de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0*864; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer convacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica mi 
un punto dei limbo de ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c i o n  g e n e r a l   d e  T e s o r o  p u b l i c o   
y  O rd e n a e ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l É sta d o

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au 
toriza á D. Policarpo Espinosa, vecino de Hernán! (Guipúz 
coa), para rifar con carácter particular, en unión de la Lote 
ría Naciónáí y con sujeción á las disposiciones vigentes, ui 
acordeón, quedando obligado él solicitante á satisfacer á li 
Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina el ar 
tfeulo 5.° fiel decreto ley de 20 de Abril de 1875.

Lo quepa anuncia para conocimiento del público y demái 
que corresponda.

Madrid 1.° de Septiembre de 1902¿=E1. Director general 
J.K. deOya. lu

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a reta .

Obras públicas.—Negociado de Expropiadión.
TÉRMINO DB TECLA.

D. Miguel Aguado y González, Gobernador civil de esta 
provincia. ,,</,•

Hago saber pue ignorándose quienes sean los propietarios 
de dos fincas que se expropian en término de Yeclâ  para cons
trucción de la carretera de dicho punto á la estación de Á1- 
mansa, y que se creían propias dé D. Francisco Valiente y 
herederos de D. Pascual Oftuño, en averiguación de cuáles 
sean los verdaderos dueños de estas fincas, he dispuesto, en 
cumplimiento de lo que está preceptuado por el art. 5.° dé la

Sr de 10 de Enero de 1879 y el 22 de su reglamento, hacerlo 
blieo en este periódico oficial y G a c b ta  db  Ma d r id , á fin

de que en el término de cincuenta días, que en los citados 
artículos se previene, los interesados que se crean con dere
cho á ello puedan probar ante el Se. Fiscal del Ĵ uzgadq mu
nicipal de Yacía la clase de dominio que sobre dichas fincas 
ejercen, siempre que los títulos que acrediten este dominio 
se hallen-inscritos en el Registro de la propiedad del partido 
ó las fincas se encuentren amillaradas á su nombre en el

Ayuntamiento de Yecla; entendiéndose que si nada expusie
ran en el término de días señalado, por sí ó por persona de
bidamente autorizada, consienten en que el Ministerio fiscal 
sea su representante en las diligencias de expropiación de 
este expediente.

Murcia 28 de Agosto de 1902. =E1 Gobernador, Miguel 
Aguado. 4974—M

C o m is ió n  m ix ta  d e  re e lu ta m ie n te  d e  O v ied o .
Relación de los mozos comprendidos en el sorteo supletorio del reemplazo de 1902, celebrado él día 6 de Julio, por no ha

ber sido aún sorteados en ningún reemplazo,  hallándose indultados ó pendientes de indulto de prófugos ó de la penali
dad del art. 3 1 de la ley, que se remite al Ministerio dé la Gobernación en cumplimiento dé lo dispuesto en la Real 
orden de 13 de Mayo último. ^ . ... x  :

AYUNTAMIENTOS
Número •

«  NOMBRES DÉ L03 MOZOSsorteo; ; OBSERVACIONES

Cangas d| Onís..
Coana.«%...
Colunga • * •
Langreo *....... ..............

75 Manuel García Labra...............................
27 i Francisco González González....................

. i 26' Ensebio !Ruf Z' Carido. . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .
166- Raimundo DiazSolís... . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  . . Pendiente de indulto de prófugo. 

. . . .  Idem id.

. . . . . Idem id.

Llanos.......... .
Idem.............................

161 Mauricio Vallejo Cavia ............ .................
96 Manuel Bulnes Villanueva. . . . . . . . . . . . . . .

Oviedo...........................
Regueras. • •. • . . . . . . . .  •
Bibadedeba. . . . . . . . . . . .
Vega de Ribadeo..........

49 Constantino Aza Rubio.............................
33 Manuel Fernández Fierro..  . .............. . .
17 Saturnino García Noriega...............
16 Francisco López Pérez...........................

. . . . . I d e m  Id. 

. . . . .  Idem id.

Oviedo 21 de Julio de 1902.=El Presidente, José Sanmartín. 4930—M

Colegio de Agentes de líegoeios dé Madrid!.
Admitida la renuncia hecha el 31 de Diciembre ultimó 

por D.íMariano Gómez Ibíñez, de su cargo de Agente de ne-i 
gocios de este Colegio, la íunta de gobierno ha acordado en 
sesión extraordinaria celebrada el 21 del actual» que se pu

blique en la G a c e ta  de  Ma d r id , cumpliendo lo que dispone 
el art. 20 del reglamento de 25 de Febrero de 1901.

Madrid 22 de Agosto de 1902.= El Presidente accidental, 
Manuel A. Celada. =E1 Secretario primero, Miguel Jiménez y 
García. X—1929

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O   C O N S T I T U C I O N A L   D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t r i c a   _  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a  

Clasificación de laa defnndones ocurridas en Madrid el día 11 de Agosto de 1 9 0 9 ,  por cansas, edades, sexo*, distritos y  barrida.
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Plaza de San Marcial, 9» segundo.............
Hospital de Jesús Nazareno .......... .
Idem. . .  . . . . . . , . •
Manzana, 1, tienda.««•■•....•%«• *..
Guzmán el Bueno, 24, segundo.. . . . • . . . .
García de Parces, 12, principal. . . . . . . . .
Ponzano, 7, cuarto.................................. .....
Idem, 7, entresuelo......................................
Santa Enfcreciá, 6* segundo................ ..
Aduana,31, cuarto. . ...................................

. ̂  . .
Campoamor, 6* segundo.. . . . . . . . ; . ;. . ;

2£t W mdpM........................
Barquillo, 31 ,huerto ............ . . .
Alonso Héredil, 9, baió.. . .  -
Hxeliar3, bajo.. . . . . . . i . , . , . . , ............ .
Carrera de San Jerónimo, 53, primero... .  
Hospital ProTineial (transeúnte).......... . . .

Palacio.............
Idem.«* * • . . .  
Idem... . . . . . . . .
Idem;. .  . 
Universidad. •.. 
Hospicio.* «'-a. . .  
Idem.... . . . . . . .
Idem
Idem.
Buenávista........

t Idem.... «... *v
* Idem..e- . ^
, Idem.. «j»
. Idem..»c..«. .v  
IdcSn.. . . . . . . . . .
Idem. . .  
Congreso*.,... 
Hospital. . . . . . .

Arguelles. * . . . . . .
Amamel «<. * .. • *. 
Idem*. « * « . . . . . . . .
Alamo.. *v «."*'• *.'«. 
Pozas» *-\'.r.v.'« .' 
Chamberí. * . . . . . .
Idem. . . .  • * ,«. ,
Idem.. •.
Idem*.. . .  . . . . . . . .
Montera
Salamanca.. . . . . .

;JJelén.,.¿..............
. Reina . . . . . .  • • • • • •

Belen.. . . . . . . . .
Plaza de foros . . .  
Idem*.. . . . . . . . . . .
Carrera. *> . . . . . . . .
Santa Isabel • • • •<
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Eclampsia,..............................................
Enterocolitis...;........................... ..
Encefalitis.......... ................................
Atrepsi*.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .¡ . . . . . . . .

■ Lesión c a r d í a c a ...................... .
Enterocolitis. . - ¿ ................................
Coqueluche............ ............................
Inanición
Asistolia. , ,  
Bronquitis.. . .  i*.. . . . . . . . . . . . . . .  v; ¿r.
Cirrosis.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.. . . . . . . . _______ ________
Aféccióncárdíaca.......... .....................
Tuberculosis..... .......... ........................

K: P a M l*  « t É r o l l ó ..............
Hemorragia cerebral,..... . . . . . . . . . . .
Senectud.;• •, • . . , . . . . . . . . .  * . . . . . .

1 Parplesía. .
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Hospital Provincial (Jaconietrezo, 7 5 ,1,0)
Hospital Provincial............. .....................
Salitre,.23, Quinto». . . . . . . » .  • • »• • . .  » . . . ...
Paseo de Jas Delicias, 12, entresuelo.. . . .  .
Primavera; 12, principal.. . . . . » . . . . . . .
Hospital Provincial (Alcántara, 9, ba jo ).. 
Idem (Conde de Xiauena, 25, segu n d o ....
Hospital Provincial...................... .. . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . ; . . . . . .  • • • • •.  •. •. i . . . . . .  • . .
Idem. > . . . . « » , « « « . « , » . . . . . . . . . .  . . . . . .
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San Cayetano, 6, tercero. . . . . . . . . . . . . . . .
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Hospital . . . .  * ..
Idem*.. . .  «•.
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Madrid 20 de Agosto de 190% P ftf  ***** ,  lL .it 3. .i

S e c r e t a r i a .

En Tirtudde lo que previene el art. 64 del reglamento de 15 
de Diciembre de 1896, dictado para la ejecución de la ley de 18 
de Marzo de 1895, sobre mejora, saneamiento y reforma ó en • 
sanebe interior de las grandes poblaciones, y al objeto de
Íiue los interesados en el expediente de reformado la pro- 
ongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 

Callao con la calle de Alcalá, puedan formular las reclama
ciones sobre exclusión ó inclusión, con arreglo á los artícu
los 64, 65, 66 y 67 del expresado reglamento y demás concor
dantes, por término de quince días hábiles, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a , quedan expuestas 
al público en esta Secretaría, Negociado 4.®, las relaciones 
de los individuos designados por la Asociación de Propieta
rios y de las personas que han de ser incluidas en el sorteo
Í>ara la elección del Jurado especial encargado por el artícu- 
o 2o de la citada ley de estudiar y  fallar en primera instan

cia las tasaciones de fincas afectas al repetido proyecto, en 
que se ha manifestado por los propietarios disconformidad á 
la tasación asignada por los autores de la reforma, así como 
de las indemnizaciones á los arrendatarios, comerciantes é 
industriales que la han reclamado.

Lo que, en cumplimiento dé lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, se anuncia al público para su conoci
miento. .

Madrid 29 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Fonzaleclie.
D. Esteban Ortún Ayala, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Fonz&leche.
Hago saber que el día 8 de Octubre próximo, á las diez, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial déla misma el remate 
de las obras que comprende el proyecto de abastecimiento de 
aguas á esta villa, bajo las condiciones siguientes:

Condiciones particulares y económicas que, además dé las 
generales aprobadas por Real decreto de 7 de Diciembre 
dx 1900, facultativas aprobadas por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia por orden de 26 de Julio último, 

f deberán servir para la contratación de las obras de con 
ducción y distribución de aguas potables á esta villa.
1.a Para el acto de la subasta, así como cuantas reelama: 

ciones é incidentes puedan resultar del mismo, se intepreta- 
rán con sujeción estricta á lo dispuesto en el Real decreto é 
instrucción de 26 de Abril de 1900 y Real decreto de 10 de 
Julio de 1902.

2.a El tipo de subasta será de 58.050 pesetas, según se 
desprende del presupuesto del proyecto, con la modificación 
hecha por el limo. Sr. Gobernador, la cual va unida al pliego 
de condiciones facultativas.

3.a Para tomar parte en la subasta, los licítádores depo
sitarán en la Caja de fondos municipales la cantidad de 
2.902 pesetas 50 céntimos como fianza provisional, cuyo res
guardo deberá acompañarse á la proposición como equiva
lente al 5 por 100 del presupuesto.

4.a El licitador que resulte más beneficioso ó mejor pos
tor convertirá la fianza provisional en definitiva* elevándola 
á 5.805 pesetas, importe del 10 por 100 de subasta.

5.a El contratista queda obligado á ejecutar las obras con 
sujeción al proyecto aprobado por la Superioridad y á cum
plir las órdenes que por escrito le comunique el facultativo 
nombrado por este Ayuntamiento, como Director de las 
mismas.

6.a El Municipio hará el pago por mensualidades y can
tidad de obra hecha, según certificaciones expedidas por el 
Sr. Director de las obras.

7.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras que 
comprende el proyecto en un plazo de nueve meses; si termi
nado dicho plazo no estuvieran en condiciones de ser recibi
das provisionalmente, la Corporación contratante, previo in
forme del Sr. Director de las obras, podrá conceder un plazo 
prudencial, siempre que el Sr. Director y Corporación juz
guen causas justificadas para la concesión.

8.a En ningún caso el rematante podrá pedir aumento ó 
disminución de precios en las unidades de obra, y se hace á 
suerte y ventura por el rematante, sin que por ningún moti
vo pueda pedir la rescisión del contrato ni aumento de 
precio.

9.a La subasta se verificará en la Casa Consistorial, ante 
el Ayuntamiento de la misma, presidida por el Sr. Alcalde ó 
quien le sustituya, quien durante el plazo de una hora admi
tirá las proposiciones en pliegos cerrados, que estarán redac
tados cbnfórme al inodelo que se inserta al final.

10. Terminado el plazo fijado en la anterior condición, él 
Sr. Presidente abritá los pliegos por orden de presentacióá, 
quehabrán sido ndmerados, y se adjudicará el remate pro
visionalmente á favor del mejor postor, quedandfc como %a- 
rantía el depósito hecho por él mismo, devolviéndose los de
más resguardos de depósito a los dfemás licitadores.

11. El agraciado con la subasta, dentro del término de 
cinco días, como se dice en la condición 4.a, elevará ó aumen

tará la fianza á 5.805 pesetas, igual al 10 por 100, y se hará 
la adjudicación definitiva, conforme al artl 8.° del Real de
creto ya citado, y serán de cuenta del knismo rematante los 
gastos de anuncios, escritura, subasta, form&lización de con
trato y bastanteo de poderes.

12. Si transcurrido el plazo señalado pai*a la ejecución de 
las obras, y la Corporación no considerara haber causa para 
conceder prórroga, y no se terminaran por el contratista, 
perderá el depósito de las 5.805 pesetas de la consignación.

13. La Corporación nombra como letrado, á los efectos dél 
artículo 15 del citado Real decreto de 26 de Abril de 1900, á 
D. Félix Martínez de la Cuesta, vecino de Haro.

14. El contratista formalizará un contrato con los obre
ros, confórme el Real decreto de 20 de Junio último, para 
atender á los accidentes que puedan ocurrir, quedando á sal
vo y sin responsabilidad de ningún género el Ay untamiento 
ó Municipio.

15. Durante el plazo del anuncio estará á disposición de 
cuantas personas quieran enterarse, el plano, Memoria, con
diciones, aprobación y demás documentos referentes á la obra 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

16. No se admitirán como licitadores ni fiadores los indi
viduos comprendidos en el art. 11 deí referido Real decreto, 
y los licitadores acompañarán la cédula personal á la propo
sición.

17. El plazo de garantía será de un año en vez de di^z y 
ocho meses señalados en las condiciones facultativas,-por ha
berlo así acordado la Superioridad.

18. Si en el término fijado en lá cohdición 11 el rematan
te no prestara la fianza señalada en la misma, se tendrá por 
rescindido el contrato y será responsable, además del depósito, 
de las responsabilidades que establece el art. 24 de dicho Real 
decreto.

Fonzaleche (Logroño) 28 de Agosto5 de 1902.—Esteban Or
tún. =P. A. del A., Ramón deí Val.

Modelo de proposición que han de presentar
¿os licitadores.

D. F. de T. y T., vecino d r    provisto de la cédula per
sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con tal 
fecha, y de las condiciones da las obras del proyecto de con
ducción y distribución de aguas al pueblo de Fonz&lsehe, se 
compromete á la ejecución de las mismas con sujeción es- 
tricfca á dichas condiciones, por la cantidad de tanta pesetas 
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 90— S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CARRACA
D. José Luaces Rico, Capitán de Infantería de Marina y 

Juez instructor de la causa seguida contra él marinera de se 
guada clase Rafael Aparicio Incógnito por él delito de rein
cidencia de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido marinero, hijo de M%ría del Carinen y de padre no cono
cido, natural de San Fernando (Cádiz), de veinticinco añes de 
edad, de estado soltero, profesión panadero y cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, 
barba poca, estatura un metro 560 milímetros, color baño, 
nariz regular, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín ofieialáe Cádiz, 
comparezca en este Juzgado, establecido en la Ayudantía de 
guardia de este Arsenal, á responder á cargos que le resultan 
en la expresada causa; bajo apercibimiento da que si no 
comparece en ©1 plazo fijado será déclar&do rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier 
orden que sean, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, conduciéndolo, caso de ser habido, en calidad dé preso, 
con las seguridades correspondientes, á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha.

Dada en el Arsenal de la Carraca á  27 de Agosto íde 1902. 
José Luaces. 4963—M

FIGUÉRAS
D. Francisco Díaz Contesti, primer Teniente del regi

miento Infantería de San Quintín, núm.^47; y  Juez instruc
tor nombrado para la formación del éxpe&ienté que por el 
delito de primera deserción sesigue al doldado del propio 
Cuerpo Luis Torres Carrillo.

Usando de la jurisdicción que me jconéede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto! llamo, cito y emplazo 
á dicho Luis Torres Carrillo, para que én el término de trein

ta días, á contar desde la fecha de la publicación ds la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  db  Ma d r id , se presente en el 
cuarto de banderas del referido regimiento, sito m  el castillo 
de San Fernando, á fia de oir sus descargo*; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no com pareció en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.j, exhorto y 
requiero á todss las Autoridades, tanto civiles mkao milita
res, para que practiquen cuantas diligencias s*aa -cosarias 
para la busca del referido soldado, y caso de ser f-.)I ÚQ lo re
mitan en calidad de preso al referido castillo y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providene^ ;. -re día.

Fjguerss 23 de Agosto de 1902~Franclsco
4935—M

GERONA
# D. Miguel del Campo Robles, segundo Teniente, rbl regi

miento Infantería de A sia , núm. 55, y Juez instructor nom
brado del expediente que al susodicho soldado wgm  en ave
riguación de su p*redero.

Por el presente adicto cito, llamo y emplazo *1 soldado 
que f aé del primer batallón del expresado regimiento en Cuba 
José Jiménez Mario, cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, para que en el término de treinta días, contras desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comunique á este 
Juzgado, que tiene su domicilio oficial en el cuartel de Santo 
Domingo, ei punto de su actual residencia.

Dado en Gerona á 24 de Julio de 1902.=Migud del Campo.
49B0-M

LAS PALMAS
D. Enrique Alba Lozano, primer Teniente ' - ciento 

Infantería de C&n*rias, núm. 2, y Juez instruc* 1 expe
diente seguido contra el soldado de dicho O a-j j * ■ . Igle
sias Marios por deserción, y contra el paisano * Han*
gíín Pereira y otres por inducción ó auxilio en •' "' * ta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y e?r * 1 * i pai -
sano Eduardo Hangíín Pereira, dé cuarenta y ios de
edad, encuadernador, cojo, que gasta mulét5* ? 1 ndar, 
para que en el preciso término de treinta días, «* , -s des
de la inserción de la presenta en el Boletín ofici  ̂ « rovin-
cia y G a c e t a  de Ma d r id , se presente ante esto J ! ' sito 
en el cuartel de San Francisco de esta plaza, pan* * 1 ficarle 
la resolución dictada en el citado expediente; ^  lo de
que si no lo verifica en el plazo ¡señalado le ' perjui
cio que haya lagar en derecho y será declarad'* , * * *

Dada en Las Palmas á 9 de Agosto de 19^ ~ " nrique 
A’ba.^Aute mí, el sargento Secretario, Juan Silv^r*;

M
MADRID

D, José Diez García, segundo Teniente del regimiento- 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y :^íructor 
nombrado para la tramitación, del expediente r <4 ío con
tra el soldado de este regimiento José García F udez por
lá falta grave de primera deserción. '

Por .la presente cito., llamo y emplazo al sóida.kí de este 
re-gimiento José García Fernández, natural ó- ' ^rial,
provincia de Madrid, hijo de Antonio y Gregorio. ndado 
en su pueblo, y cuyas señas personales son 1 < entes:
pe1© castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r barba
Ímca, su aire bueno, su frente regular* con un 40 mi-
ímetros de estatura, para que en el preciso tés n ,réinta

días, contados desde la publicación de esta r^q i ía en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz0a._,? „ mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por deserción estoy formando.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y casó de se? habido lo 
conduzcan á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 1902.=sJosé Diez.
4912—M

D. Fernando Díaz Aguado, primer Teniente, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y de la 
causa que instruyo contra el saldado José María de San Pa
blo por delito de deserción.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con- 
cede el Código da Justicia militar, cito, llamo y emplazo por 
el término de treinta días, á contar desde la publicación del
Eresente edicto, al soldado José María de San Pablo, quede* 

erá presentarse en este Juzgado, sito en la calle de Valver» 
de, núm. 23, á contestar á las preguntas del citado interro
gatorio; debiendo advertir de no presentarse en dicho plazo 
será conducido á* mi presencia por los agentes encargados á 
mis órdenes. ^

A la vez ruego á las Autoridades civiles, judiciales y mi
litares que practiquen la captura de dicho individuo, condu
ciéndolo inmediatamente á este Juzgado.

Madrid 30 de Agosto de 1902.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Fernando Díaz Aguado. 4945—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 247 4 Septiembre 1902 995
D. José Calvo Pastor, Comandante del regimiento Caba

llería reserva- de Madrid, núm. 1, y Juez instructor nombrado 
para el düigenciamiento de un suplicatorio, en el cual se ha 
de veriíicar un tercer cotejo de la letra indumentaria del Ca
pitán de Infantería fallecido Do José Villalobos Pruna; y

U sando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código da Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y em plaza k D. Bonoro Favia González, cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran, á pesar de figurar en el suplicato
rio de referencia que vive en la calle del Calvario, núm. 11, 
segundo izquierda, para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este J uzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de San Francisco, local que ocupa el regimiento 
Caballería reserva de Madrid, núm. 1, con el fía de que, tra
iéndose consigo el recibo original que en su poder obra del 
Capitán IX José Villalobos Pruna, se pueda cotejar por terce
ra vez la letra indumentaria del referido Capitán; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 30 de Agosto de 1902.=Jcsé Calvo. 4965—M

MANRESA

D. Diego Navarro Bargés, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del expresado batallón Pe
dio Cobos Ambona por la falta de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Cobos Ambona, hijo de Pedro y de Clara, natural 
de Barcelona, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, pro
ducción buena, aire marcial, señas particulares ninguna, es
tatura un metro 611 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel del 
Carmen, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por lá falta que 
cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca del referido soldado, y en caso de ser habido sea 
conducido al cuartel del Carmen de esta ciudad, y á mi d is
posición ; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Agosto de 19G2.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Diego Navarro. 4937—M

OVIEDO
D. Pedro Villamandos Pinto, segundo Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
nombrado para instruir el presente expediente por la falta 
grave de deserción, cometida por el soldado perteneciente al 
primer batallón expedicionario del mismo regimiento Ma
nuel González Alvarez en la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Manuel, hijo de Miguel y de Agustina, natural de Baño, 
Ayuntamiento de Bande, partido de ídem, provincia de Oren
se, de estado soltero, de veintisiete años y seis meses de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire natural, producción 
fácil y senas particulares ninguna, de estatura un metro 530 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desda la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta be Madrid y Boletín oficial de Orense, comparezca ante 
m í en las oficinas del referido Cuerpo para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que m no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado? y  en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta phza en calidad de preso.

D&di en Oviedo á 28 de Agosto de 1902. =  El segundo Te
niente, Juez instructor, Pedro Villamandos Pinto. =P or su 
mandato, el sargento Secretario, David Sanz. 4915—M

PAMPLONA
El Exorno. Sr. Capitán general del Norte, y en su repre

sentación D. Pedro Pérez Serrano, Capitán del regimiento InJ 
fahtería de América, núm. 14, y Juez instruetqr del procedi
miento que se instruye contra el soldado del mismo Cesáreo 
Salinas Ilarregui por falsificación en documento público.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado de dicho Cuerpo Cesáreo Salinas Ilarregui, el 
cual se encontraba con licencia ilimitada en el pueblo de 
Olóriz, partido judicial de Tafalla, provincia de Navarra, de 
donde ha desaparecido, es hijo de Martín y de Savera, de 
veintitrés años y diez meses de edad, soltero, natural de Oló
riz, cuy ss ssfcñ&s personales son las siguiente?; pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos negros; nariz regular, barba naciente, boca 
regular/co lor  bueno, frente espaciosa, aíre marcial, sin señas 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta b e  M a d rid , se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartal nuevo de Infantería (General Chin chilla), 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en di
cho procedimiento; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu 
bieíe lu gar.'■

Por tanto, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de-policía judicial, para que procedan á la busca y cap 
tura del referido soldado Cesáreo Salinas Ilarregui, £ caso dé 
ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con
las seguridades debidas.

Dada en Pamplona á 23 de Agosto de 1902.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Pedro Pérez Serrano. 4946—M

SAN FERNANDO
P* J A z c á r a t e  y García Loma, segundo Teniente d é la  

fantena de Marina y Juez instructor de la sumariagjueípor^el 
delito de primera deserción se le sigue al soldado de este 
Cuerpo José Valí Rojo.
T presente requisitoria s,e cita» llama .y, emplaza á
José» Valí Rojo, soldado del primer regimiento de Infantería 
de Marina, hijo de Antonio y Baldomera, natural,de Madrid, 
de oficio estufista, cuyas senas personales son: pelo y cejas 
castáñes, ojos pardos, nariz regular, color sano y barba na
ciente, pora que en el término de treinta días, á contar desde

la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , compa
rezca en el cuartel de su regimiento en esta plaza, denomina
do San Carlos, correspondiente á este Departamento maríti
mo, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la mencionada sumaria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rtbalde y le pararán los per
juicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen las oportunas diligencias en busca del refe- 
do soldado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en San Fernando á 26 de Agosto de 1902.=E1 Juez 
instructor, Juan de Azcárate.=El Secretario, Francisco An- 
dújar. 4954—M

SAN SEBASTIÁN
D. Carlos Tuero 0 ‘Donell, Comandante del primer bata

llón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juea 
instructor del expediente seguido contra el músico de terce
ra Juan José Gil Bauza, del mismo regimiento, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado m úáco de tercera Juan José Gil Bouza, natural de 
Santander, provincia de ídem, parroquia de Santa Lucía, 
hijo de Concepción, soltero, de veintiún años de edad, de oficie 
carpintero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que siguen; su estatura un metro 615 mi
límetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa 
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en Ja Gaceta  de 
Madrid y Diario oficial de la provincia de Guipúzcoa, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
sala de banderas del regimiento lo fantería de Valencia, n ú 
mero 23, del cuartel bajo de San T<dmo de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles come 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusadc 
músico de tercera Jaan José Gil Bouza, y en caso de ser ha 
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con .la* 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili 
gencia de ésta fecha.

Dada én San Sebastián á 25 de Agosto de 1902.= El Go 
mandante, Juez instructor, Carlos Tuero. 4967—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Fulgencio Gómez Ros, primer Teniente del batallói 

Cazadores de Canarias, y Juez instructor del expediente qu< 
por falta de incorporación se instruye al soldado del mism< 
José Rodríguez Campos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
dado del batallón Cazadores de Canarias José Rodrigue 
Campos, hijo de padre desconocido y de Antonia, natural d 
Villa de la Victoria, provincia de O tarias, Capitanía gene 
ral da ídem, que nació el 8 de Junio de 1881, de oficio jo mí 
lero, y cuyas señas se ignoran por no constar en la filiaciói 
y fué filiado como quinto en el reemplazo de 1901* para qu 
en el término de treinta días, epatados desde la publicaeió: 
de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficia 
de la provincia de Canarias, comparezca en este Juzgado 
cuartel de San Francisco, en Santa Cruz de la Palma, par; 
responder á los cargos que le resulten en el expediente qu 
por falta de incorporación me hallo instruyendo al referidi 
individuo.

A la vez encargo y requiero á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y de policía judicial, practique] 
activas diligencias para la busca y captura del soldado d 
referencia, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad d 
preso á mi disposición en este Juzgado, sito en el cuartel d 
San Francisco, á que se ha hecho referencia; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz dé la Palma á 14 de Agosto de 1902.= 
El primer Teniente, Juez instructor, Fulgencio Gómez.

4952—M

s a n t a  c r u z  d e  Te n e r if e

D. José Per era Delgado, Comandante de Infantería, Jue 
instructor permanente de la Capitanía general de este distri 
to y de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán g< 
neral contra el Maestro armero Alfonso Aranda Gómez pe 
percibir pagas que no le correspondían.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Mae* 
tro armero de tercera clase Alfonso Aranda Gómez, naturi 
de Posada, provincia de Córdoba, soltero, de treinta y sel 
años de edad, de oficio Maestro armero de tercera clase, < 
cual fué pasaportado para incorporarse al regimiento Infanta 
ría de W ad Ras, núm. 50, en 24 de Septiembre de 1901, cuy» 
señas personales son las siguientes; color trigueño, pelo m 
gro, ojos al pelo, nariz regular, boca ídem, barba poblad* 
sin señas particulares, no expresándose la estatura por n 
haber antecedentes, para que en el preciso término de tremí 
días, contados desde ia publicación de la presente requisito 
ria en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado c 
instrucción, sito en la calle de la Noria, núm. 27, á mi di* 
posición, para responder á los cargos que le resultan en ] 
causa que de orden del Excmo. Sr, Capitán general de esi 
distrito se instruye con motivo y por el delito de estafa i 
percibir pagas que no le correspendían; bajo apercibimienl 
de que si no compareciese en el plazo fijado será declarac 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilige: 
cías en busca dél referido procesado Alfonso Aranda Góme 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con l¡ 
seguridades convenientes, ál mencionado Juzgado y á m i di 
po.sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di

Santa Cruz de Tenerife 16 de Agosto d8 1902.=E1 Coma] 
dante, Juez, José Perera. 4953—M

Juagados de primera uistaucia.
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distri 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos < 
causa criminal que se instruye sobre hurto contra José Gar* 
lias, de unos diez y  nueve años de edad, soltero, guarnid

ñero, natural de Belianas (Lérida), se le cita y llama para 
que dentro el término de seis días comparezca ante este Juz
gado, a fin de responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias e&tén á su alcance para la captara del re
ferido procesado y su conducción á este Juzgado.

Barcelona 27 de Agosto de 1902 =Segundo F. Argüalles. 
Por disposición del Sr. Juez, Juan Bautista Gil. J—5686

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal 
sobre hurto contra Juan Castro y Batista, alias Macareno, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde Ja inserción de esta requisitoria en la a c e t a  de M a
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado 
Juan Castro y Batista, alias Macareno, de unos cuarenta y 
dos años de edad, soltero, albañil, natural de Tarragona.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1902. =  Segundo F. . 
Argüelles.=El Escribano, Tomás Riera y Sans. J—5687

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de ejecución de sentencia de la causa criminal sobre 
hurto contra Eugenio Jimeno Ortigosa, domiciliado que es
tuvo en esta capital, y cuyo actual paradero se ignara, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro dél tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi- 

¡ citoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juz*
I gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibí- 
¡ da de aue si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que 
; haya lugar.
i Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, f uerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado 
Eugenio Jiménez Ortigosa, de unos treinta y dos años de 

| edad, casado, jornalero, natural de Aguarón.
Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1902.=Segundo F. 

Argüelles.=El Escribano, Tomás Riera y Sans. J—5688

I D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
! del Parque de Barcelona.
I En virtud de ia presente, que so expide en méritos de 

cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre hurto 
contra Luis Juiiá Tuturáns, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de qus dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado 
Luis Juliá Tuturáns, de unos cuarenta y dos años de edad, 
natural de Sarriá, camarero.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1902. =  Segundo F. 
Argüelles.=El Escribano, Tomás Riera y Sans. . J—5689

BARCELONA—UNIVERSIDAD

i D. Servando Fernández-Victorio, Juez municipal del dis-

Ítrito de la Universidad de Barcelona, en funciones de ins
tructor del mismo distrito por ausencia del propietario.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Vicente Galindo Puco, que 

¡ habita en la calle Gomis de Horta, y cuyo actual paradero se 
i ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den- 
¡ tro del término de diez días, á contar desde la inserción d e .
| esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
> dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia;
! apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
; y te parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
\ Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey D. A lfon-
; so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza
• pública y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca,
; captura y conducción ante este Juzgado del referido proce

sado Vicente Galindo Puco.
j Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 1902.—Servando
* FernándezVictorio.=El Escribano, Alfredo Casellas, habili

tado. J—5690
f CADIZ

! D. Perfecto Mira y  Miguel Sanz, Juez de instrucción de
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Manuel Pérez Román, hijo de Gaspar y de Josefa, de 
treinta y cineo años de edad, de estado casado, natural de 
Vejer, partido de Chiclana, provincia de Cádiz, vecino que 

| fue de Jerez de la Frontera, de ocupación del campo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G aceta de Madrid , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad para la práctica de diligencia en le causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido 

i de que de no verificarlo le pararáel perjuicio que hubiere 
< lugar en derecho y  se le declarará rebelde.
I A l propio* tiempo se ruega y encarga á todas las Autori

dades y a gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado* del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 26 de Agosto de 1902.= 
Perfecto Mira.= Antonio F. y Arenas. J—-5691

• CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á
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eóñtár desde su inserción en le. Gaceta db Madrid y Boktín 
oficial de esta provincia, 4 los autores de la sustracción de 
una falda de vestido de alpaca, color marrón, unas botas da 
charol y una enagua blanca, que fueron sustraídos en la tar ~ 
de del 26 de Julio de, la casa núm. 17, calle Madera Baja de 
esta ciudad, domicilio de D. José Castillo, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
cali© Saravia, núm. 1» á responder de les cargos que le re
sulten en causa que se instruye por dicho hurto; bajo aperci 
bimiento de que si nu comparece le parará el perjuicio a que 
haya lugar. ' -*■

Dado en Córdoba á 27 de Agosto de 1902.=Alejandro Ro
dríguez y Sil*a.=El Escribano, por mi compañero Sr.^Gui 
llén» Licenciado Pedro Fernández Pintado. J^5692

CORUNA
D Eduardo Galván y López, Juez de instrucción acciáen-

tal de este partido. a
Por la presente, mediante se ignora su actual paradero, 

cita, llama y emplaza á los procesados Bruna Bayona Bay- 
gorri, de catorce años de edad, hijo de Bruno y Catalina, na
tural de la parroquia y Ayuntamiento de Orisoaín, partido 
judicial de Tafalla, sin domicilio conocido, por más que dijo 
iba á residir á dicha población, de estatura regular, pelo y 
ojos castaños, nariz y boca regulares, calor bueno; distiendo 
u n a  chaqueta de tela á rayas azules, chaleco de paño color 
gris, pantalón de tela, calzando alpargatas; y José Carrete 
Rebolledo, de doce años, hijo de Feliciano y de Felicia^natu
ral de Santiago, de estatura baja, ojos y pelo^uegiosy nariziy 
boca regulares, color moreno, que riste chaqueta de paño 
color gris, pantalón de tela, calzando alpargatas negras, ha
biendo manifestado iba á vivir á Vigo, á ña de que dentro 
del término de diez días, siguientes al dé la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser emplazados 
en sumario que contra los mismos se, instruye sobre hurto 
de gallinas y otros efectos; prevenidos que de no hacerlo se
rán, declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya

A  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar Jasmás 
activas diligencias para Ja  busca/y captura de dichos suje
tos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición.

D ada* e n  ia^Coruña á 27 de Agosto de 1902.=Eduardo 
Galváa>?=El Escribano, Licenciado Florencio ü r io s te ^  ^

ESTELLA í f .
X). Fermín Garbayo y Moreno, Juez de ínstóüééíótfde ésta 

ciudad y su partido.
v Pop la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de diez días á Román Ros Vidán, de vein
tiún años dé edad, soltero, labrador, natural y vecino del 
pueblo de Abarzuza, de estatura; un metro 668 milímetros, 
delgado, nariz aguileña, boca regular, barba ;poca, ojos azu
les,,tiene una cicatriz en la muñeca izquierday y viste panta
lón, blusa y chaleco de rayadillo azul, camisa blanca, cinto 
negro, boina azul y alpargatas cerradas blancas con listas 
de badana encarnadas y calcetines encirnjdos, cuyo actual 
paradero se ignora, para que com pasea Ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración indagatoria y de respon
der á los cargos que le resultan en la causa qué se le sigue 
sobre homicidio de su convecino Gregorio Moirás, ocurrido 
en Ja  noche del día 24 del actual en el citado pueblo de Abar
zuza; bajo apercibimiento que de no veriñcarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. • i'i:; ;=i:"; ; ~

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procu
ren ¡a busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cár^ 
celes de este partido.

Estella,27 de Agosto de 1902.=Fermín Garbayó.=Por su 1 
mandado, León Díaz. 1^-5694

, LAREDO ( ■ ’■ *[' i ■ ’

D . Patricio Ruiz Bravo, Escribano actuario del Juzgado 
de Laredo. > j ^r * y ■

Certifico que en los autos á que se contrae recayó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: i . ■ f

«Sentencia.—En la villa de Laredo, á3Q de Julio de 1902, 
elSr. D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de este partido, habiendo visto los autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía promoví io por el Procurador Don 
Domingo Ruiz Bravo en nombre y con poder bastante de Don 
Domingo González Ortiz, propietario y vecino de Ampuéro, 
bajo la dirección del Letrado D. Federico de la Lastra contra 
D. Juan Antonio Castillo y Castresana, en ignorado parade
ro, declarado rebelde en estos auto3 por no haber compareci
do, sobre pago de veinticuatro mil pesos en billetes del Banco 
Español de la Habana é intereses correspondientes, proceden
tes de liquidación de cuentas entre demandante y demanda
do, según escritura pública de 29 de Marzo de 1882, de que 
dió fe el Notario de la Habana D. Juan Andreu, como encar
gado del protocolo de la Escribanía de D. Bernardo del 
Junco;"'

Fallo que, estimando la demanda entablada por él Pro
curador D. Domingo Ruiz Bravo, en nombre D, Domingo 
González Ortiz, vecino de Ampuero, contra D. Juan An
tonio Castillo y Castresana, cuyo paradero se ignora, debo 
condenar y condeno al demandado, que en el término de 
ocho días, firme que sea esta sentencia, pague al deman
dante D. Domingo González Ortiz la cantidad de seis mil 
pesos en billetes del Banco Español de la Habana, con el 
interés del cinco por ciento anual .desde el' 29 de Marzo 
de 1882; quince mil pesos en billetes del mismo Banco con el 
interés legal del cinco por ciento desde el 10 de Marzo del co
rriente año en que fué presentada la demanda; milquinientos 
pesos en iguales valores, con el interés de} unorpor efiénto 
mensual, desde el día 2 déMarzofie l^íyfj^mñhquliilénitos ¿ 
pesquen billetes del rtfiarfio Banco, con el interés fiel uno; por 
ciento mensual desde el 2 de Abril del mismo año; aperci-. 
biéndole de que si dejara transcurrir el término señalacUysin 
ejecutar la entrega, se reducirán á metálico y al precio deco- 
tización que tuvieren el día del vencimiento de las obligado - 
nes respectivas los billetes del BancaE$pañol de la Habana 
á que esta resolución se contrae, procediéndose-á hacer afeo 
tiva la suma que refimRe, conimpQSiciónrdé Jas costasal de
mandado ;y  mediante la rebeldí%de éshe, pubHque£e el enca^ 
bezado y parte dispositiva de esté sentencieen cl ÉcUtín ¡ o/l~ 
eioLdeesta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  álos efectos pre
venidos ¿n?la ley de Enjuiciamiento civil, reintegrándose por 
el Procurador demandante la diferencia del papel invertido 
hasta la clase del que corresponde A la cuantía de que se 
trata.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
nuncio, mando y firmo.=José Mosquera Montes.

Publicación. —Dada y publicada fué la anterior sentencia 
par el Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de primera instan- 
cía de estA partido de Laredo, bailándose celebrando audien
cia pública en el día de su fech-, ce que yo, el actuario, doy 
fe.=Ant3 mí, Patricio Ruiz Bravo

Y para que tenga efecto la publicación acordada, firmo el 
presente en L redo á 14 de Agosto de 1902.,=?Patricio Ruiz 
Bravo. X-1919

MADRID—BUEN AVISTA
D. Emilio Alvarez Prida, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Buenavístade esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 

de ayer, en los autos ejecutivos seguidos por la Escribanía 
dél que refrenda, á instancia de D. Manuel García Gutiérrez, 
con D. Lino Palacios Rúa sobre pego de pesetas, se anuncia 
por tercera vez y sin sujeción á tipo la venta en pública su
basta de los siguientes inmuebles.

Una casa situada en el término de Chámartín de la Rosa, 
barrio de Tetuán, señalada con el núm. 36 moderno, dé la ca
rretera de Francia, que consta de planta baja y principal; 
linda por la derecha entrando con casa de Víctor Camacho, 
por la izquierda calle del General Marga!lo,- y por el testero 
con la casa de Gabriel Alonso Cano; y tiene una superficie de 
6.486 pies cuadrados 71 decímetros, habiendo sido tasada en 
la cantidad de 31.550 pesetas.

Otra casa situada en igual término y pueblo de Tetuán, en 
la carretera de Francia, señalada con el núm. 14, que se com
pone de planta baja; linda entrando por la derecha con casa 
de Francisco Linares, por la izquierda con otra de Facundo 
Pérez, por la espalda con otra dé Ramón Franco, teniendo 
una superficie de 8.011 pies cuadrados y 26 decímetros, ha
biendo sido tasada en 16.204 pesetas.

Y otra casa en el mismo término y pueblo de Tetuén, en 
la calle de Ghamartín, señalada con el núm. 7, que se com
pone de planta baja, siendo su superficie de 3.781 pies cua
drados y 46 decímetros cuadrados; linda al Sureste con la 
calle dé Ghamartín; Noreste consolar de D. Miguel Saonil; 
Noroeste con otro de D. José Huget y Suroeste con otro de 
D. Antonio Fernández y D. Antonio Gil, estando tasada en 
3450 pésetes. , .

Lá ¡subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzga
do y en el de primera instancia de Colmenar "Vie jo, el día 3C 
de Septiembre próximo y su hora quince; advirtiéndose qu< 
dichos inmuebles salen á pública licitación sin sujééción t 

, tipo, conforme á lo dispuesto en el art; 11506 de ,1a ley déjEn 
juíciamíento civil,cuyas prescripciones deberán observarse 

: que los títulos de propiedad suplidos por certificación del Re* 
? gistro de la propiedad se hallan de manifiesto en la; Escriba 
\ nía, con loe; que deberán conformarse los licitadopes y no ten 
i dirán derecho á exigir ningunos otros, y que para tomar par
te en el remate deberá c msignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación respectiva de tai* 
una de dichas fincas.

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 1902.=Emilio A. Pri 
da.=Ante mí, Antero Ma:tíu Insausti. . ........ X—1921 '±
] ruyi :u. ¿i,:: ;i .tóí .

MADRID—HOSPICIO
En los autos de juicíó declarativo dé mayor cuantía que 

penden en el Juzgado de primera instancia del distrito dél 
Hospicio y mi Escribanía, ú instancia, de D. Benito Sorba y 
Otero contra D. Isidoro Román Callejo, sobre reivindicaciór 
dé la mitad de una casa, sita en la calle de Esparteros, nú
mero 20, de esta Corte, á instancia del demandado se citó de 
evicción á Doña Ester Carmen de la Villa y Salamarfqúer í 
sus derecho habientes en su caso, emplazándoles para que en el 
término de nueve días comparecieran en los áutes, personán 
dose en forma, y como se ignorase su domicilio se insertó 1« 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario de Avisos del día 1/ 
del actual; y habiendo dejado transcurrir dicho término sir 
comparecer, á instancia de la part8 áctora, y en providencia 
dictada en el día de hoy, se ha mandado hacerles un segunde 
.llamamiento, concediéndoles para que comparezcan en autos 
fiel término de cinco días, contados desdq la in s e rc ió n e s t í  
cédula en los indicados periódicos. JY, , J  *, ?

Madrid 14 de Agosto de 1902.=E1 Escribano* G. del Ri- 
vero. ; j X—1930

MADRID—UNIVERSIDAD !
En virtud de procidencia didadv en 29 del actual por el 

Sr. Juez de primera instaheia d^l dist ito da- la Universilad 
de esta Corte en el ramo separado de los autos de concurso d< 
acreedores de D. Manuel Ruiz Arenas, formato para la ena 
jenación de bienes, se saca á la venta em pública subasta eJ 
derecho de propiedad que tiene el concursado D; Manuel Ruis 
Arana en la mitad de una dehesa llamada Bodeguílla Bajera, 
sita en término de Espárragos» de Lares, pártido judicial de 
Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, cuya mitad dolé 
citada dehesa, hoy dividida, es ia formada con el millar lla
mado de Carretas, que consta de 300 fanegas de tierra de prí 
mera Clasé; 200 fanegas de segunda y 145 de tercera, eh juifc 
to 6iS faregas, con el marco de 96, equivalentes á'41&('fcéetá¿ 

"jeas, 35 áreas y 16 centíáreas, lindando por'Norte Con él ríe 
"Guadiana; por Saliente con el millar de Peñafíor; po^'Pofiiéitf 
te con el sotillo de Sotarraña, y por MedíodíA con" él ehhpd- 
rralejo dé la Encomienda de Sotarraña.

Bale á lá venta por la cantidad deOO.OOO pesetas; ée ha sé 
ñalado para el remate, que será simultáneo en este Juzgadc 
y en el de primera instancia de, Puebla de Alcocer, el día I? 
de Octubre próximo,1 á las catoíCé hbfaAdérhíisinó."''^^

Y se advierte: que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la indicada suma; que par a ton^ai 
parte en la subasta deberán consignar previamente los Imi
tadores en la mesa del Juzgado‘Jél K) por 100 efectivo di 
las 90.000 pesetas, sin cuyo requisito ho serán admitidas sus 
proposiciones; qué los títulos de propiedad se ha1 lhá de ma
nifiéste éñ la Escribanía, con los que tendrán que conformar 
se los que se interesen en la licithción^áin poder1 éxígíi* btrbs, 
y que el que adquiera el derechdqqé se enajena acéptárS y se 
obligará á respetar en todas SU3 partes, en el acto de la su  ̂
basta y en la escritura que en su día se otorgue, las condi
ciones impuestas á D. Manuel Ruiz Arenas eú las* cláusu
las 28, 29 y 30 dél'testamento de DQña Josefa RuizAténas, 
ie  quien procede el inmueble, cayas cláusulas se íusértan li
teralmente en el título ̂ áié propiedadí qué qúéda^dé íñaídfiestc 
In la Escribanía.
j Madrid 21 de Agoétó dél902.=V.° B.°¡=E1 Juez. Méndez.= 
El Escribano, P. Hv, Arturo Muñoz. X—1927

m a n z a n a r e s

D Mariano Laliga y Alfaro, Juez de primera iustañeia de
k/b

Por el presénte edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye. expediente para' la declaración de herederos ab 
intestato por fallecimiento de Doña María Prato Rodríguez

natural de Aldea del Rey de Oalatrava, partido judicial de 
Almodóvar del Campo, y vecina que fué de esta ciudad, hija 
legítima de D. Rafael y Doña Josefa, ya difuntos, y que tuvo 
su domicilio y residencia habitual en esta ciudad, donde fa
lleció el día 3 de Febrero de 1901; que han comparecido recla
mando su herencia, su viudo D. Antonio Muñoz y López, sus 
hermanos de doble vínculo Dolores y Antonio Prado y Ro
dríguez, y los sobrinos carnales Doña Aurelia y Doña Emilia 
ViHalobo y Prado, como hijas de Doña Purificación Prado y 
Rodríguez, hermana de doble vínculo de la causante, y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado de primera instancia á recla
marlo dentro de treinta días, á contar desde que este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id . >

Dado en Manzanares á 30 de Agosto de 1902-= Mariano 
Laliga.=El Escribano, Paulino Díaz. X-—1918

Juzgados municipales.
LAGUNILLA

D. Juan Aldeana González, Juez municipal de Lagunilla, 
partido de Béjar, provipcla fie Salamanca.

Hace saber que se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, que se ha fie proveer en propiedad con su
jeción á  lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y  
reglamento de 10 de Abril de 1871, pasado que sea el término 
fie quipee dí«s, contado^ desde la inserción y  publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a - 
c e t a  d e  M a d r id .  -  ^

La plaza vacante no tiene más dotación que los derechos 
de Arancel en un pueblo fie 4505 vecinos.

Los aspirantes presentarán á este Juzgado municipal sus 
instancias documentadas dentro de expresado término* y en 
díaé y horas hábiles, con sujeción á  los artículos 12 y 13 de 
dicho reglamento.

Lagunilla 28 de Agosto de 1902.—E1 Juez municipal, Juan 
Aldeano.=El Secretario interino, Ildefonso Guijo.

J—5710

NOTICIAS OFICIALES

L a  E s p a ñ a  I n d u s t r i a l .
Iaventario balance general del primer semestre de 1909.

/ i V ' n \  ' ;v Pesetas. ;
5 ACTIVO  —
Terrenos y edificios.., . . . , . . .  ........,.  .........  2.209.367*19
Maquinaria y útiles . ú . . .  . . . . . . . . . . . . .  3.406.460‘12
Muebles y u t e n s i l i o s . . * * . . . . . . . . . . .  27.972*98
Caballerías, carruajes y arfeos.. . . . . . . . . . . . . .  27.432*50
Material . . . . . . . . . .  .. w. . . .  .Q.; w w.;*,.. 310.190*20
Mercaderías generales  .............   3.116.828*06
Caja, Bafiép de Barcelona, Créditó y fioks dé 

Báfcelona y sucursal en ésta dél Bañéo de 
España. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y*».. . . ,  . 193 125*60

Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.165*12
Deudores por cuenta corriente.. . . . . . . . . . . . . .  1.073.049*77
Cuentas diversas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  743.651*79

11.109.243*33

PASIVO ' ’*
Acreedores por cuenta corriente.... . .. . . . . . .  1.358,154*62
Valores pendientes pasivos.... . . . . . . . . . . . . . .  2.053*43
Efectos á pagar                              530.891*46
Diversos dividendos activos... . . . . . . . . . . . . . .  59.812
Fondo para cubrir siniestros, en edificios y 

maquinaria en nuestra, fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios. ...........  119 366 22

^Fondovdéireéfitva....  ......................   800.000
papitaí efectivo;    . 8.000.000
^Capital procedente, de, j terrenos de nuestra fá- 
; brica de Sans/púésítos en Vefitáy ácé̂  ̂ 1.656 98
Accionistas s/c ÓJ^ídendbfié beneficios lí- 
í quidos del segundo éemestye déf J901. . . . .  r . 12.502*95
|B meficios líquid^s,dél|)pinSf Semestre de 1902 224.805*67

11.109.243*83

Barcelona 28 de Junio de 1902.=Por La España Industrial^ 
el Director general, Matías Muntadás¿ • X—1920

i C ré d ito  P o p u l a r  M a d r i le ñ o .
Situación áí día 31 de Agosto de lé02.

] 'J‘y\ y ^   ̂ ACTIVO - - - - - - - -
Os] as • . . ;. . . . .  • • . . . . . . . . .  *....,«• * •».*...*. ; ■81.477*28 ■ ■ •.
Créditos fiisponitíle^4rJ§xVÍstaiyt<> j ; 231.812*75
Préstamos 479̂ 094*75
Op8rmiopes á liquidajp con el «Monte Ibérico».? ? t o 48fi03*91
Muebles y enseres  ........     4.413*41
Repa|fcos;§éU^a úe beneficios.  .................. 9.600
Gastos a m o r t í z a b l e s ^ / . . 59.996*23
Aportaciones estatutarias v       ; 150.Q0Q
Accionistas.. . . i ) , i V Í S .7• .^ . . . .

I PASIVO '■
i  C . ' y ,  i. \
C a p ita l.. . . . . . . .................          1.000.000
Ganancias y pérdidas.    .............    23.919
Cuentas corrientes con interés........................  277.400*39
Operaciones á liquidar cpn £lf «Monte Ibérico». ¡ 2̂0.478*85

f    1.824.798*33
I ■, ’̂
i  El Interyentor, I36B2&l0 Rébollo.^Y.0 B .°= E l Director 
T O tife  «.hoíii*Tirt ttXr-rlW
I 0GT k-i ¡s! í! ̂  ,á.  ̂ ,.í tí . ' M

Cempañíft dc Tranvía d e l  literal Asturiano.
|  r; í'io < a "  -t i *? * 11 % 9-í  ̂ *
f Por acuerdo de lq junta general dé la Compañía de Tran

sía del litoral Asturiano; domiciliada en Avilés (Asturia*), 
celebrada el 16 dc Abril de 1899, se vende en pública y extra-
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judicial subasta la linea que le pertenece, en virtud de c^u- ] 
cesión del Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:
ti) La vía y obras desde la villa de Avilés hasta la termi

nación de la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki
lómetros y un ancho entre vías de un metro. 

i) Ei material móvil, compuesto de 
2 máquinas, construidas por la casa de Rave-Stuart y 

Compañía, de London, de nueve toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídem.
1 furgón equipajes.
2 plataformas mercancías.

c) Inmuebles:
La estación de Salinas.
El edificio de cocheras de la MáruCa,
Los terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5 030 

metros cuadrados.
d) Lns piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra

mientas de la vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc., 
existentes el día del otorgamiento de la escritura de compra.

2.° La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Compa
ñía, Aviles, calle del Marqués de Tevergá. núin, 38, el día 1.° 
de Oétubre próximo, á las once de da mañana.

3.° Las personas que se propongan tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con arre
glo al modelo adjunto, reservándose la Compañía aceptar 
la proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi
no de tres días.

4.a Aceptada una proposición, el comprador formalizará 
el contrato con la Compañía en escritura pública, y entrega
rá el precio en el acto del otorgamiento, que se Aerificará en 
el término de cinco días.
h 5.a En las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
pretendan interesarse en la subasta los detalles que acer-4 
ca del objeto de la venta se juzguen conveniente* y sean 
de dar. ? i

Modelo de proposición.
D   vecino de . . . . . .  desea adquirir la línea del tran

vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del li 
toral Asturiano, y se compromete á entregar en el acto de 
otorgamiento de la escritura la Cantidad de . . . . ,  por todo 
lo que constituye el objeto déla concesión hecha por ei Esta
do, la d e  por los terrenos de Salinas, y la d e   por
las piezas de repu^t%j!iie^es¿;gr^aS|íCl^bóni herramientas 
de la vía y taller, carriles, traviesas, etc., etc., existentes en 
loe depósitos el día del otorgamiento de la escritura^

Avilés 22 de Ag sfco de l9C2.=Ei Direct r, Benito Gon
zález  ̂ OT(T X—1876

Crédito de la Unión Minera
Su situación en 31 de Agosto de 1902.

ACTIVO
C a j a . i . . . . . . . •  •«* * . . . .  3.387.950*11
Sucursal del Banco de España., . > . . « . , . . . . . .  164.156*52
Monedas de oro . . . . . . .  . .. . ..  .. . . .  . . . . . . . . .  33.408*82
Negocio del Salto de Agua del río Ter    345.450
Efectos en cartera.. . ........... • ' / . . . . . . . . . . . . . .  5.204.894*63
Valores en poder de corresponsales  ........ 424.220 14
Corresponsales deudores  .................. 431.180*32
Préstamos con garantía de valores..................  1.031.829
Cuentas corrientes con garantía de valores.. .  2.177.990 91
Pólizas de crédito con garantía de valores.*.. 4.092.250
Deudores diversos....................................., .......  230.696 72
Gastos de instalación.*.• — . . . .  52.816*99
Gastos generales 11.778*09
Mobiliario  .....................       19.743 66
Cupones al cobro...............   24.512 48
Accionistas.. . . ...i..'*... . . -* . .« ,4» . . . . . . . . .  8.001.075
Acciones en cartera   ...........................     10.000.000

. 35.638.953 39
NOMINALES 1

Depósitos de efectos en custodia... .  14.128.715
Idem necesarios . . . . . .  . . . . . . .  325.000 , : .
Idem de préstamos sobre valores.. . 1.797.645 .. .
Idem de cuentas con garantía y cré

dito 5.338.190
   21.589 550

57 223.503*39

Capital ...........................................      20.000.000
Cuentas corrientes      ......... , . . . . ,  7492 458*23
Consignaciones voluntarias en efectivo   429.539*10
Consignaciones anuales...............        60,000
Imponentesén la G* ja de Ahorros.. .Y.-;.• ...¿;- 2.7Ó2!799*72
Corresponsales acreedores...............................  326.209*12
Efectos á pagar....................................... y.;. ¿ ..  53*80
Acreedores diversos . . ............. . . . . .  7 . . . .  596.070*89
Idéih por cupones. , ..........................................  -13 384*76
Créditos Concedidos con garantía dé valoréis.. 4,092.250
Beneficios........................................................... * 91.18777
Fondo de reserva,. *................. *....................... 130.000 ’

Í77, (j,.> . . yBal das i
1 35.633.9^339

NOMINALES ' 1

Deportantes da efeétós en custodia 14.12é.7l5 N , /
Idem necesários  . . . . . . . .  1̂ . 3V5.000
Idem de préstamos sobre valores... 1.797 645 
Idem de cuentas con garantía de va- 

valores  ..............    5.S3&190
21.589.550

m. 4,'’ v 7 i • -  - 5'7.22»;503i39

t x ®'^ao 31de Agosto de 1902.=El Vicepresidente, Antonio 
JOtíé María Euba.=El Director-Ge

rente, Maáttel Torrabey. X—lSSfc

interés, n S í i t o w
lasM pie¿t^45ra ttó0-851 *  855-8OT 
l '¿  L n  * 2 . 1 4 7 - 2 . 1 5 0 —3.011 á 3.020—5.421
I  - S H ' i  6 n o^ 7 .m í¥ ?W < f-L- 
f  11.« 8F S Ili-630 ̂ 1 2 .^ 1  •
á 12.890—14.8114 14.820—15.601 4 15.610¿-16.141ál«.160-^

17.031 á 17.040—17 371 á 17 381-18.701 á 18 710—19.23L 
á 19.240-20.964 á 20.970-21.321—21.322—21 501 a 21.505— 
21.507 á 21.510'—23.561 6 23.570—26.941 á 26.950—29 341 
á 29 315 -30.341-30.342-30 346 á 30 350-30 991 á 31.000— 
33.122-33.123-33 125—33.126 — 33.129 — 33 130 -  34.551 
á 34.560-34.781 ti 34.790-33.021 á 38.030-39.401 á 39.410— 
42.151 á 42.160-42 191—42 192—43 914 á 43.920—44 751 
á 44.760—48.561 á 48 570-48 791 á 48.800—49.921 á 49.930— 
50 001 á 50 010-51.241 á 51.250—51.441 á 51,450—51.461 
á 51.470—53.12L á 53.130-54 221 á 54.230-54 241 á 54.250.

Dtj acuerdo con el apuncio publicado con fecha 15 de 
Agosto último, l,as tres obligaciones que han resultado amor
tizadas sobre las 42Q , se^consideran como una amortización 
extraordinaria;. ...... , ;

Desde el 1 ,° d8 Octubre próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 57 de las mismas y de !
las en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los
impuestos del Gobierno. 1

E í pago tendrá lugar: ¡
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas. 
Barcelona l.° de Septiembre de 1902. =  Compañía Trasat 

lántica.i=El Administrador Gerente, p. a , O. Sánchfz.
X—1924

La Gresham.
C O M PA Ñ ÍA  IN G L B SA  DE SEGUROS SOBRE LA  V ID A

Balance al 31 de Diciembre de 1901
? , ¡i '■>: /■'. v i <.! V  ̂ Pesetas.

ACTIVO    —
Hipotecas sobre propíédadfs situadas en el 

Reino Unido dé la Gían Bretaña.. . .. . . . . ..  3.416.515*21
Hipotecas sobro propiedades situadas fuera 

del Reino Unido de la Grrn Bretaña.... . . . .  4.291.328*33
: Préstamos á Ccrporociones y otras Adminis

traciones públicas................................. . 1.4c9.863*44
:Préstamos sobre pólizas de la Compañía.. . . . .  ló.364.109*38
; Inversiones (ál costo ó menos):

En titules de la D^uda pública inglesa.. .  320.033 96
En acciones d«l Banco de Inglaterra.. . . ¿. 490.778 86

 ̂ En títulos de la Deuda pública de las Co
lonias inglesas. ¿. . ;      831.44239

En títulos-de la Deuda pública de Estados
extranjeros . i . - - . ;  ;¡.. . .  é1  39;531.291‘98

En obligaciones de ferrccarriles y otros, 
y en o b l i g a c io n e s ;c o n s o l id a d a s .82:081.466*87 

En acciones y obligaciones de ferrocarri
les (privilegiadas, garantizadas y ordi- 
narias). « . . . . ' . . . . . . . . .  II .420.111*98

En propiedades urbáhas y  bienes raíces... 17.346.435*62 
En reversiones compradas.............................. 75.000

Préstamos con garan^ péráohal. . . . . .  . . . . . .  793.475*83
Primas prestadas é los asegurados.............. .. 335.410 73
Adelantos sobre intereses reverfcibles y vitali

cios y sobre depósitos de valores.. . . . . . . . . .  11.278.693*13
Mobiliario y enseres de oficinas   214.412*29
Baldos en poder de Sucursales y Agentes... . .  1.161.645*52
Primas, pendiéjítes de, cobro dentro del mes de
> gracia. . . : 4. ........... ............ ..........................  2.933.207 92
Intereses y alquileres vencidos y á cobrar.... .  2.464 523*02
^Efectivo en Cája y on cuentas, corrientes........ -  1.890*681*35

198.680.427*81
PÁSlVO(

Capital deiembólsado por los accionistas á 
cuenta de sus acciones:

1.736 acéiones á pesetas 
125 deseipbol^adás 
sebré cada una de

" ' elles..........................  217.000
■4 18 264 acciones \áj [pesetas

18*75 désembolsa- 
5 . dassobie cada una

defellas^v... l 342.450
-----------------  559.450

Fondos de seguros, vida entera 1
y dótales  ...............  159.161.012‘81

Fondos de rentas vilalieias.. . .  35.802.724‘58 
I . . P; í .cb — * 191.963.737*39
Fondo de reserva de inversiones para garantía 
 ̂ depreciación de valores.  ...................    1.750.000

Total de fondos y  de reserva de inversiones, su* 
jeto al impuesto comó se indica més abajo., 197.273.187*39 

Siniestros y vencimientos dé ’
pólizas admitidos,1 pendiera

' tes de pago.  ........ 1.084.834*27
A deducir:,por reaseguros  Nada,

-------------------  1,084.834*27
Rentas vitalicias vencidas y no reclamadas... 102.156*67
Dividendos (intereses) no reclamados.............  1.216*56
Obligaciones Varias pendientes: 
y Gastos ordinarios y  comi

siones    ...........  186.208*54
Importa del impuesto de - , 

rentas vi^alici^s^educL! ^  , , 
do de las. mi&uaas' {á , dis-? t 
posíoióqodeLEstado)^..  ̂ ■ 32 824 33

: \  r.-o v b r , - - .  219.032*92
Reclamación del im pasto > . » f

Üniwmñ.tapd Iwtá^ln5uj ^  ^
de Abril de Í901 no ad-1

J pendiente, de trecu?so s , , .
ear,f M : * a.67S.701‘35 : . . :í

¡  ̂i - .<-■ -.f

I — .'•-'..wíYM .üeitrl ! 5 í : - ^^•29*7.^1/15 *•; : « f.t,»-;
I  WJj A , ’ í1  ̂ ,<i ^ íU'\ l

| aSilAHASMá'M 198.680.427*81

¡ i Certific^qUa loeqixa ahtecede esdó^iá Mt t̂al dé lh traduc- 
ción del balance al 31 de Diciembre de 1901 de la CoMpáñía 
de seguros éóbré la vida La Gtesham, dé Londresv : L 
: Madrid 29 dé ñJgoélódé lOOg.^kl pirector de la Sucursal5 oíisÉmímŵaM̂ ){{ w r ^ , r ' x îm

B a n c o  d e l C o m e rc io .
Su situación el d ía  3 0  de A gosto de 1902.

, Pesetaa
V;-./ ACTIVO ■-■■■■■■ ' - — - — ;___

C a j a . ,  > . . . . . . -----------. . . . . . . . . . .  2.620.808*47
Sucursal del Banco de España en esta villa c /c . 1.867.106*52
Efectos en cartera.. . . .  . . . . . . , . .     ............  7.010.060*86
Préstamos sobre valores.. ......................  8.847.282
Créditos en c /c  con interés...............  21.805.208*41
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 4.071.048*81
Deudores diversos.. . . . . .  * * . . . .  i ....... 316.378‘39
Mobiliario. . . « • « • • • . . , . . . . . . . . . .  • 4 . 8 9 6 * 8 3
Gastos de instalación........................................... 11,301*66
Idem generales..................... *...............................  27.234*10
Valores en poder fie corresponsales  ................  277.968*48

;■ 46 859.294*53
Depósitos:

Kn garantía: nominales,.. 64.768.370 
En custodia: ídem. . . . .  i . .  122.992.582 56

/  — - 187.760.952*56

234.620.247*09

j a w v o  ~  -'r : '
Capital.;.• . . . « 5 . 0 0 0 * 0 0 0
Fondo de reserva.. ^ .   . 400.000
Cuentas corrientes * . „ . . ^ . . .  *. 14.253.953*27
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  197.412*60
Imposiciones*. .*v. ú «a ¿v .4 .4 . . .  i ¿. . . . . . . . . .  * 1.930.379*91
Imponentes en la Cájá de Ahorros. . . 2 0 . 4 9 8 . 5 1 5 * 7 8  

; Efectos por pagar 4 4 ... ¿á. . . . . . . .  4. . . . .  15.160*55
Corresponsales acreedores .......... ................  3.708.907*89
Acreedoresdiversos ¿ . A . 4 . . . 4 W 4 . . . . t  121.168*32
Idem por cupones... . * . . . . . . . . . . . . . .     ___  197.534*89
Idem por amortizaciones.. . . . . . . . . . . . . . . .  33.696‘91
Dividendos activos.................................................   2.525
Pérdidas y ganancias v ¿ . . . wa. . .  389.858*11
Beneficios en valores por realizar . . . . . ¿ . . . . .  22.181*30
Acreedores de valores en poder de correspon

sales . '• v •*. i •. * ., • **■.•.•••••••..,.. 138.000

= 46,859.294*53
Depósitos -1. #

En garantía    A. i i 64.768.370
En cnsípf|ía> r • • -  ̂* * ►... 122.992,582^56 

    ....... ' -  :  >187.760.952*56

\ V : Y: ^rr, " ; i

El Contadbr, José do A zcórate.=E l Director Gerente, 
Fernando Echevarría..=V.° B.°t=El Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Angel Gálina. X—1925

B a n c o  de B i l b a o .

Su situación en el día de hoy 30 de A gosto de 1902.
ACTÍVO — Pasetag~

Caja., . . .    ...........      13.958.535*39
Sucursal del Banco de España, cuenta co- 
r rríente 1:466.589*49
Efectos en c a r t e r a .   32.807.956*24
Cupones adquiridos : ¿ . 60.650*09

--------------—  32.868.606*33
Préstamos sobre: válores. * . . . . . a. . .  , .  9:826.532*^
Cuentas corrientes de crédito con interés, u  . . 25.500.208*41
Corresponsales deudores.....................................  11,723.267*07
Diversos deudores  ............ ;¡.iU.4 J . . . . . . .  0. 794.707*70
Gastos generales y sueldos.  .......................   83.717 37
Caja úv Ahorroé  ̂i : v. ¿ . . v. . . 2  627*96
Créditos contingentes   ........................  3.816*54
Bienes inmuebles..     ...........      4.405.411*89
M obiliario... : --------------------  i . . ' ..................  35.168*50
Cupones y amortizaciones al cobro.............. ..... 365.593*38

.Valores en poder de corresppnsales   6.957.686*98
Acciones.. . . . . :    ....................................     15.000.000
Gastos de constitución. .................................. 36.101*12

123.028.570^49
Depósitos en garantía, nomi

nales . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  72.299 577
Idem voluntarios, ídem  646.147.625*91
Idem necesarios, Idem   435.95Ó
' ■ , ■ s ; • ' > — -----------------'718.883.152*91

; , , „ s á i . s n . ^ á o

P A S iy-o! ' ■' ' 1
^ ' l 1 "f ' J a  m 1 .1

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500 ........  30.000.000
Fondo de reserva^^statutário)^ ...........        3.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)   1,400.000
Utilidades' de tálorés no realizadas   .............. 91.922*96
Beneficios y pérdidas... *  * 640.607*46
Acreedores por cuentas corrientes en B ilbao.. 27.479,660*49
Gonsignaciones voluntarias en efectivo*.. . . . .  2.770.577*29
Imponentes en la Caja de A horros   ..............  43.019.576*95
Corresponsales acreedores.. *........................ ; . .  6,512.630*71
Diversos acreedores::.........      936.081*94
Efectos á pagar................ ............................... .. é , 293.040*78
Dividendos por p a g a T . ......       94.742*50
Cupones á pagar. *.................     767.318*38
Amortizaciones á pagar   ................................ . 448.971 *70
Aereedores por cupohés y amortizaciones al

cobro:.................................     364.105*38
Acreedores de valores en fpodér de> córrespón- 

sálese. ¿ . V*. ; w. *y .. .  i i. v. * a «¿ . .  ¿v. ¿ . . . .  4.909.333*95
1 - O S  f t b  i i l * ** .  «»< i »  ? < 1 i í  i  i i :  \  Y - -■ * *  •'

í Ie*‘ *.:• i* • 123.028.570*49
Depositante de valores en ga- ; 
f rañria;'xmíiáiiaIe«íi^iv^¿^¿í.*f̂ '72v29057T^i'; ''vi;""
Idem vohmtarios| ¿ .j.[¿ í646.147.625*91
A c r e e d o r e s p o r d e p ó S i t o s ^
? sárioé)4<léití^ 1 .í̂ hy - ̂ 4^.950'( ^
] aM r̂j ¿    v - 1718»883.152*91

i v i " 1 -  • 8U.9'I1.’723<40
' ■' ' 1 ^ 1 b  n  ’ ■! f  1 : í f i  1 ' ! ' ,  t It ' I M  ' 'LmmrnmrniÉmmmmmmmmmm

K1 Contador, Santoa de Gárate.=El Director Gerente, D. de 
Unzurrunzaga.=Y.° B.°=E1 presidente de tumo de la Junta de gobierno, Angel Galina. X —1926
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O B S E R V A T O R I O   D E  M A D R I D O b s e r v a t o r i o  

 m e t e o r o l o g i c a   d e l  d i a  3  d e  S e p t i m e b r e  d e   1 9 0 2  

á&VVB* j
i ú

1
fvpajotmhts-

ae U«*.3£8Í3»8 emmsidj»
XSVAB&

¿*¿
HGBA0 f  63

ttUinitto».
'■‘Ai*ílva. 1 alas*' áel ^ease. (dale.

fllX .A B 1 e ttdE.A'WiL» 705. €8 
706.48 
707.25 
706.9^ 
706.80 
7C6 48 
706 91

í 6.0 ¿2 8 8.7 65 S................ Brisa......... Despejado.
Al. Al A 1 tFVl 4% S. 1. ; 0*7 í i 0 9.5 '2 s so ......... Calma....... Idem.
O VI» I« m O «i WS 2 1 u 15 4 10 2 64 s s o .......... Brisa ligera Idem.

fia vi*i >¿.14 J 6 7 32 0 ........ . Idem fuerte. Idem»

0- de le iíirdflu 
§  de la Urde...................

^9 0 
26.6 
21 6

ítí 8
i 6 6
1,5.2

7.9
8-8 
y. 6

28
94
60

so ...........
0 ...............
NO...........

Brisa.........
Idem.........
Idem.........

Idem.
Idem.
Idem.0 de la aeeks*.. . . . . . . . . .......

wIhi n VI»! «Iva & la kawM ... ____ 80 F Velocidad del viento en las últimas veingenatre. horas»  a» » - - - - - ....... ---
Idem m í a lm a ......................................... ........... >^8

Difereufía........ ........................... - ............. . - 17 tí
temperatura máxima *1 sol, ádes de Is üerrs 84 m
Idem íd. deatro de saa esfera de « r t e l . .................. 60 8

Dtf«reada........................................ .................  V6 8
tempermura máxima á eiele desee bierte, junte i  -

tierra vegetal 6  laborable».......................... . *9 2
Ideia míaijma íd ...................................................... * * 1 < -4

Difo?e&*ia*........................................................  27 8

^XilOmetros) •• .•••••••••••••••••••••••••••••••••• 2 6.9
0?eilaeión barométrica ídem (milímetros).................. 2 0
litera ídem con respecto é la media anual á la* nueve

koras d* la noche.......... .........................................  — 0 1
^vía en las últimas veinticuatro horas (milimetre*}-. *

«oí eompletemente despejado....................................  10b 50*
^ntrevelado por nubes ó vaporea. ............. .. * - * l 10

Vffltai d# insola«íón durante el djs.............. ... . 12 00

§a tos  m eteoro lógicos-áo l áte 3 «  Septiem bre es* * &&& ¡ *m  m- ios tm@|pr«ais# re@iM.0os m  ei  ̂^ s e o r v -^ r le  
de Msdrld de las observaciones t-orificadás €!:r m  pantos áé Esgaña, & las saev@  i®  !s • 
j  en otros á@l ex tran jero  ó isa aiete.

SAUÓMETAO VílSHT© vrum émwm m  »  io i .

tG O ALID AD lS
A C* f  al

4 l|*»l rival kiri 
áiláír

dal Bar. aatarief-

Dirtcciófl. f*«m .
átl

«uhs».

¡

I Icsicáe*

■ ¿á¿«tt-

bíl&as&L-
é«

ieapara* 
tara 

i ijaa!
ás

viseara.

Vaaytiiir 

tes*

•f

Sbi

Itm*: - 

;riií sastras
#;/•

gasí

f l l j l ..................... 766.6 — 5.6
769.6 — 9?

748.5 — 7.8
758.8 — 7-6
761.8 -  8.1
757.6 -  1*8

764.6 +  1.8
762.7 4- 21 
761.5 +  2.6

SSE___ B. fuerte Cubierto.... 
Casi detp.. -

Cubierto....
Idem».........
Nuboso .. . .

. 29-2 ■ J7-1 -  50 28 5 19.4 8 4
s . . . ___ : lOCID. . .

* Calma..

9.4 14 a . +  6 9 81. J .3

Valentía. . . . . . . . . . . OSO....
s .........

15.0 18.8 -  0.6 i  8 3 Í8-8 1 Oleaje.
Sris Xex.. . . . . . . . . . i Vieuto.. 

Brisa...
19 8 17-tí +• 2-6 22 o 10-U 4 Agitada,

fo ilt Mahtiau...... . ONO... 15 5 11 9 — 1.0 IB 9 15 ü 5 Idem.
illa d*Alx. . . . . . . . . . o s o ... .

NO......
ONO... 
SB .. . . .

* Idem...

¡Viento..
ligera 

Brisa...

Idem üju2 iy.ü -f 1,2 260 í o O » Wanquiia.
linrritz...............
San Sebastián..........
Bilbao....................
aviado.

Idem..........
Cubierto.... 
Idem.. . . . . .

2 . )
5 "

i 7.0

18 5 
i b a 
1 u tí

-  2 0
-  8.tí
-  a .ü :

29 0
■ Así u 

24 0

2 .0 
20.0- 
¿5.0

»
i

Idem.

Vares............... Id.Of f f f M f i l . ........ .......... 769.0 + 2 9

762.4 8 
764*0 8
761.1
762.2 8
766.2 +  8 4 
766.1 -4- 4 3

0 ......... Idflb) •.. Despejado...

Nuboso.......
Despejado. . 
Nebuloso... 
Cubierto.... 
Nuboso. . . .  
Idem .......

n x 14 S — 2.0 23.0 í Agitada.

Ventevedra..,-.......
Vlge.
Qtperte.»................
Msbea.. ..................
Angra. ,♦•»»...*• •• 
Punta Delgada-.....
Laffuua.

o ......... Calma..
Idem... 
Bnsa. ••
Idem • • • 
Idem... 
Idem...

19.6 Íts-2 » 28.0 15.0 9
N E -----
NNO .. 
ONO* w.
0 - .......
NNO ...

916
20.0
20i7
i9-6 
13 8

19.2 
io.ü 
kSA 
J.7.Ü 
i  ¿ .0

*
i

'% • 0*4; 
-  1.1

24.0
86 0 
28 0
82 0 
28-0

15.0
Í6.0
19*0 4

17*0

10
2

i
■ ' 3 

9

Tranquila.
i
s

Agitada.
Tranqum

BGga«s • •#•*•*«•••«
Funebal................
Lages..................
AyP moita. . . . . . . . .

762.4 — 1.8 
762.2 8

NB-----
SE .....

B. ligera 
Idem...
i

Idem.......
Despejado. .

21.3
S5U-&

21 0
, 9 tí

+  1.4 
»

26 0 
27.0

ltí-0
¿7.0

»
i

Idem,
Vicada.

Sal Vanaid». . . , , » 768.2 8 ENE. .. Brisa...
i

Idem.. . . . . . ^5-4 j l a  o > 81-0 18.0 i Tranquil?.■Psua m  m* *n«jû*-w •
Uarilh......... ..

ggYilla........ . 763.1 +  0.6
1

ONO...
1
Id. lig.. Idem.. • ... 24 8 20-4 +  0.2 86 0 i 5 ú 9 9

Sérdoba............ .
Inén. •••«.•••«•»*•. 
iranada • •••••••.••
Mwréla...................

Sadajez.. . . . . . . . . . .

761.7 — 08
768.4 -  0.2

761.5 — 20

SE....... i
SO

Caima.. 
Idem....

Idem...
Idem...

Idem ..... .. 
Idem. »••*.'-

2á-5 
24 4

18.0 
21 3

+  1.0 
+  2.1

86.0
cOO

16.0
¿7.0

a
i

»
í

s o .......
S E ... . .

Nuboso.... . 24.6 20.0 ■+ O.u' 32 0 16.0 s 1
Ittudad Real. . . . . . . . 768.4 -  0.2 Despejad#». 24.0 i9.5 -t- i«o 80.0 ¿90 a
AJbaeet».. . . . .  . . . . .
S á c e r e s . .
Madrid...________ i 762*4 1+ 0.2 SSO.... B. ligera 

Grima..
Idem.. *....... 2,-0 15.4 -  1.8 íO 8 i2  9 « t

Snadalaiara 762.1 — 0.9
761.2 — 0.9

* >

so Idem. • * •. • * 20 8 15.2 -  0-2 28 0 14 0 9 •
11 Iscorial*.___ NO ..... B* ligera

Id. fie.. 
Id. lig.. 
Brisa.. 
Id. lig. 
Br *&.. 
Id lig

Idem. . . . . . . 20 0 16-4 -  2.8 27.0 14-0 S 8

Avila....... • *. * . . . . . . S-. . . . . . Idem.. . . . . . 21.0 12.0 s 26.0 14 0 8 *
Sagena • ****** * *. * * 
Salamanca.....
Valiadoüd n . . . . . * • . .
Seria.. . . . . .  •*«*<»•»«
Sirgos* *.. * * * .»*••«

769,4 : — . 0.7 s o . . . . .
0 ..........
s o . . , . .
SS1.-..
s . ------ ¡

Idem... • • * •. 21-0 186 +  1-0 26-i 140 » J»

761.8 ' +  0.2 
762.0' i • 
761-4 2.1
759.9 1.9

Nuboso.......
Qumertü... * 
Despejado... 
Cubierto....

bl-2
x l  - 4
& Ü - 2  '
i  8 2 ;

¿9.U 
* 6*8
15 4  
14 5

— d.tí

+  0 2 
■ lt4

27 0 
d io  
260 
29.0

id*0 
¿U.0 
18 0 
90

*
»
I
9

t ■

Siense.......... i

Santiage......... *

Muesca. 7C4.6 0 0 
763-0 — 0.9 
762-8 -  1.1

B......... Idem. - 
: Brisa... 
Calma..

!

Despejado..:. 
Idem . * • * » * *  

Idem.. . . . . . .  ¡

21 9 
. -Ú-á 

21. u

í 6,7 í—■ 0.9 28.0 14-0 S
Saragexa..... . . . . . .
Veriel.......... . s ..................... 1

19.5 
¿ 9.6

—  0 .6  
- r  l ; f i -

títvü
29.0

¿7 0
■■■ 120

a 

% ‘

9
a

Barcelona.............. 762.4 —  €.7 SO'_______ Idem.. . . .  * 24J +  0-6 ; 89.0 18.0 Trasquila.
Habón................... 1
Palma.. 768.1 — 0 9 NB Idem... 

Calma.. 
Brisa...

i

Idem. *.*,*• 2 6 ,2  
t 4 - t í  

. 2tí,U

21-8 -  1.7 ¡ . 87.0 ■"20.0 t Idem.
t

Tranquil*' '
Valencia................
Alicante...... ..

768.6 -  l,u 
762.5 8

ONO.... 
NB...... ,

j

Idem........
Idem.. . . . . .

21.8 
fc i.a ,

US
•

: ' " 2 6 , 0  
; 89.0

• ¿90 
_ ttíO

9
í>

Almería.. •
Málaga...................

¡ i
Malilla...................
Srán......................
Argel» . . . . . . . . . . . . .
Túnez.. . . . . . . . . . . . .
Síafcs.....................

i

i

! i

j i

Valerme... i j
«agliari.................. |
Sema. . . . . . . . . . . . . .

| > 1

Aloma..... . . . . . . . . . j |

Miza............. 761 2 -  08 

761.1 -  1.9

3 .......... ^Idem ...

B. ligera

Brumoso.... 

Despejado. 1

! £8 0 ! 

1 18 2 1

20.0
i

17 0 j

+  3-0 

4“ 0.41

25.0 

*..25.6

17.0 

17 0

9 Picada,

■»
Slcic.. . . . . . . . . . . . . .
Ferpignán.. . . . . . . . . OSO.... 9

B olsa d e M ad rid
Cotizacion oficial  del dia  3 de Septimbre  de 1902 comparada

con la del dia anterior

CAMBIO AL CAVADO
ISNDC8 PÚBLICOS 'J'' ' '  ' 1,1 =

Bit 2. ‘ DI» 8.

Dandi» pwpttna a l j  0/0 
Interior.

•irle E.é. BO.OOOpU*. 72*7R 72*8R-70
|4m» X, de 26.000 Id. id.......... 72 ‘7B -

Di» 2. Di» 8.

Idem D, de 12.600 íd. id.............. W M  72‘70-76, '
> Idem C, do 5 000 íd« ídk« » é • • • •» ^ 9 0  * <' 72*85-80 ■
Hcm B, de 2.500 íd. Íd^-V- %,%•*».» 72*90 72*70-85
[lits A)d® 500íd. íd...**»**«».«•••. 72 90 72*80*85

' Idem O y  H, de 100y  200 id . i d . . »  ¿72*85-80
£- 1» diferentes series.... . . . .  . . . . . . . .  72*90 72*60-55-90

£*&á&W§ 0/0 amortizable.

Sirle F.de 50*000 ptasi nominales.. » , *
IácmJ, dt 25-0001d* íd .. . . . ......  * 92*90
[dc*D . de 12*500 íd. íd.... . . . . . . .  » 9A‘9Q
Idw  O, d# 5 «000 ídl íd.. ... • * • • •• • 98 10 92*1(1—98 0/0

*¿ Idem B* de 2.500 íd. ida.. • .. . . . . .»  9  ̂25 98’25
i  t&mA,<s*60üíd. íd...............  94 o/e 1" 9áo/o *

Día 2* Día 8.

la  diferentes serie*........................  9850 8

Deuda a l 5 0/0 am ortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 93*8^ 92*75-70-65
Idem B, de 25.000 íd. íd..................  92*85 92*85
Idem D, de 12.500 íd.íd....................  » 92475
Idem C, de 5.000 íd. í d ................  92 90 92‘90
Idem B, de 2.500 íd. íd...................... * »
Idem A, de 500 íd. íd  ...........  92*90 92*90-85
En diferentes series.......................  92 95 92*91-80

Banco» j  Sociedades.

Q adulas hipotecarias al 5 por 100*—
171.500................ - .......................  * 108*60

Idem íd. al 4 por 100.—150.000.. 8 Ü 1*25

Acciones del Banco de España  470 0/0 470 50-170 0/0
Idem. id. íd.—Cantidades pequeñas 470 0/0 8
Idem del Banco Hipotecario de Bs-

pafta, 100.000...*.....................    8 8
Idem del Banco dé Castilla (80.001 

«Célrmus comprendidas eatr® tn* 
números 1 á 50.000, por cancela
Cíóa de20.000. ...............   • •

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.................................    * »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas....................................    ? 8

Idem de la Compañía Arrendataria 
¿©Tabaco*.—Acciones al portador, 897 0 0 897*60-? 93 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeña*. * 8 8^7*60-898 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones* cada una, núme
ros 1 á 12.000................................ » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur d© Madrid (Layapiés), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  8 »

Idem ds la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
t í  18.000........ . * . . » - .................  8 94 0/0

lle ra M e m  geÉa&ral d@ pssetas ^•mSetalsé 
n egoc ia d a ».

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . .  472.900
ídem íd. al 5 per 100 amortizable .......  - ■ 177.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.»*»* 7.500
Idem íd.—Idem al 4 por 100.......................... 7.500
Acciones del Banco de España   72.000
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos 29.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid   ..............................     8 500

Bolsa do
D?uda perpetua alv4 por 100 interior.. . . . . . . . .  *
Iiém ícf, al 6 por 100   .................

Bolsa do Bilbao.
¿Miada .perpetas al 4 por 100, interior. . . . . . . . . .
Idem íg. ai 5 por 100. ............................  <¡

SSasutBias. -oficial©» so b re  plaaa»  
e x tra n je ra s .

-París, á la vista, 86*40-86*45 
-Londres; á la îsta, iiora esterlina, 84*36.

B olsas extran jeras»
París: 4 per 100 exterior, 84 00.
¿Andrés: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOS 

GUIA oflotal de E sp añ a p ara el añé  
i j f  de 1 9 0 2 .—Se talla de venta en el Al**
macén de la Gacbta dh Madrid, situado en le 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

H U T A »

Primera clase. .  ...............  20
Segunda ídem...................   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . .  . 8

R  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
-■“•c ió  del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta be Madkid, planta baja del Ministerio de la Ge* 
bernacíón, á peseta cadaejcmplar.

SANTOS DEL DIA 
Santa Rosa de Viterbo de la  V . O. T. de San Francisco. 

Cuarenta horas, ext Santa María.

ESPECTACULOS
1 TEATRO CGMICO.-A las ocho y media.—La révolución 

social. — La trapera. —> Chispita 6 el barrio de Maravillas. —• 
Si pillnelo dstasfar - ^


